
AÑO 1856   L U NES 17 DE NOVIEMBRE     NUMERO 1 ,414

PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
se lia servido señalar la hora de las tres y  me
dia de la tarde del dia 19 del corriente para 
el besamanos general que ha de verificarse con 
el plausible motivo de sus dias y los de su 
Augusta Hija la Serma. Sra. Princesa de As
turias.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G .), con presencia 
de lo manifestado por el antecesor de V. E. en una 
comunicación que dirigió á este Ministerio con fe
cha 8 del actu al, trasladando la que le pasó con la 
de 4 del mismo el Comandante del cuerpo de su 
cargo en la provincia de Valencia , se ha dignado 
conceder la cruz pensionada de M. I. L. al cabo se
gundo de la tercera compañía de infantería clel 
cuarto tercio Alejandro Navarro Creluia, y la sen
cilla al cabo primero de la primera del mismo José 
Liria Marsalo, y al guardia de primera de ella Ful
gencio Moreno Zorrilla, para los cuales han sido 
propuestos en recompensa de los servicios que tie
nen prestados, y al muy particular que contrajeron 
en la mañana del dia 3 del corriente mes con mo
tivo de un horroroso incendio que tuvo lugar en la 
ciudad de V alencia, y consiguieron extinguir con el 
mayor arrojo y exposición de sus v id a s , siendo la 
admiración del público y de las Autoridades, que 
les prodigaron las mayores felicitaciones.

De Real orden lo digo á V. E. por contestación 
para su inteligencia y efectos correspondientes, ín
terin á los agraciados se les expide los competentes 
diplomas. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 4 856.=U rbistondo.=Señor  
Inspector general ¿leí cuerpo de Guardias civiles.

Excmo. S r .: Enterada la Reina ( Q. D. G .) del 
contenido de una comunicación que el antecesor de 
V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 9 del pre
sente m e s , trasladando otra que con la de 5 del 
mismo le remitió el Comandante del cuerpo de su 
cargo en la provincia de V alencia, y conforme con 
lo propuesto en ella , se ha servido conceder al cabo 
primero de la primera compañía de infantería del 
cuarto tercio Manuel Cerezo B ayarri, y al segundo 
de la misma compañía y tercio Manuel Santana 
Hernández, la cruz pensionada de^M. I. L . , en re
compensa de los servicios que tienen prestados, y 
m uy particularmente en el que con la fuerza á sus 
órdenes acaban de pfestar en el descubrimiento y 
captura del autor y cómplice de un asesinato y robo 
que hicieron la noche del 30 de Setiembre último 
José Montal, álias P ella , y Pelegrin Fontellas en la 
persona de Estéban Martinez, vecino y carretero de 
Minglanilla , que lo dejaron cadáver en la carretera, 
llevándose el carro con tres muías y 90 barchillas 
de arroz que conducía , y que consiguieron después 
recuperar, poniéndolos con los efectos robados á 
disposición del Capitán General de aquella provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes, ínterin ó los agra
ciados se les expide los competentes diplomas. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 4856. =U rb istond o.— Sr. Inspector general del 
cuerpo de Guardias civiles.

Aprovechando la ocasión de hallarse diseminada 
la guarnición de Málaga, por estarse verificando el 
relevo de los presidios de Africa, se alteró el orden 
en dicha capital al grito de viva la República, en la 
noche del 12 al 4 3 del actual.

El activo Gobernador militar, que tenia adopta
das las disposiciones oportunas, batió completamen
te á los revoltosos, causándoles cinco muertos y al
gunos heridos y prisioneros. El orden queda sólida
mente restablecido, y el público sensato agradecido 
á la leal y bizarra conducta de las Autoridades y las 
tropas que lo lian sostenido.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Según partes recibidos en este Ministerio del 
Gobernador de la provincia de Málaga, se lia tur
bado el orden público en aquella capital el dia 4i  
del corriente. Después de haber tratado por todos 
los medios posibles, aunque inútilm ente, de promo
ver la deserción de los Milicianos provinciales , y de 
haber hecho circular las noticias mas absurdas é 
inverosímiles, los sediciosos se arrojaron á las ca
lles, y rompieron el fuego contra el Comandante 
general y su escolta, aclamando la República. La 
escasa guarnición de aquella plaza se ha portado 
con singular bizarría, y lia restablecido en breve el 
orden público, teniendo siete heridos, pérdida leve 
por el núm ero, grave por ser de soldados leales y 
valientes que cumplian con su obligación defen
diendo á su Reina, la sociedad y las leyes é insti
tuciones de su patria. Merced á su bizarría y á la 
actitud enérgica de su Jefe y de todas las Autorida
des , el orden se ha restablecido, y el principio de 
autoridad ha salido triunfante de la refriega. El Go
bierno espera saber de un momento á otro que los 
sediciosos aprehendidos han sufrido las penas que 
las leyes les im ponen, y que el orden social re
clama.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTE R IO S.

G UERRA.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
Director general de Artillería lo siguiente:

Consecuente á lo que V. E. manifestó en oficio de 14 
de Abril de 1855, acerca del estado en que se recibieron 
en el parque de Valencia algunos fusiles procedentes de 
los regimientos de infantería del Rey, San Fernando y 
A stúrias, se mandó al Capitán General de Valencia, en 
Real orden de 23 del mismo A bril, dispusiese lo conve
niente para la formación de expediente instructivo que 
aclarase las causas que motivaron el anticipado deterioro 
de dicho arm am ento, y  en su consecuencia remitió á 
este Ministerio, en 7 de Julio del año próximo pasado, las 
sum arias instruidas respecto á los regimientos del Rey y 
‘San Fernando. Dada cuenta de todo á S. M. la R eina, y 
oido el parecer del Tribunal Supremo de G uerra y Mari
na , se ha dignado reso lver, de conformidad con el d ic - 
támen del m ism o, emitido en acordada de 24 de Setiem
bre próximo pasado, que á fin de que haya una justa 
equidad y no se graven los fondos de los cuerpos del 
ejército que hacen entrega de arm am ento , ni menos los 
generales del E stado, se entienda por regla general que 
aquellos deben recomponer por su cuenta el armamento 
que hayan de entregar en los almacenes de artillería, 
para que haciéndolo en estado de completa utilidad no 
les resulte después cargo a lguno ; y que cuando por no 
hacerlo asi haya de exigírseles responsabilidad por en 
contrarse en el caso que expresa la regla 8.a de la Real 
orden de 24 de Noviembre ú ltim o, ha de limitarse el car
go al valor , según tarifa , de todas las piezas que en tre
guen de ménos ó que se hallen ro ta s ; al de las arm as 
que indebidamente y por capricho se hayan recortado ó 
variado de sus respectivos modelos, y  al del prem aturo 
deterioro que resulte, no por efecto de funciones del ser
vicio , sino por mal trato ó punible descuido en la debi
da conservación; procediéndose en cada caso á la opor
tuna información ó expediente justificativo por un Jefe 
que no sea del mismo cuerpo , donde se acredite, no solo 
la causa del anticipado deterioro, sino al porm enor y en 
total la cantidad que deben abonar los cuerpos al m ate- 
terial de artillería , hecha la debida comparación entre 
las actas del recibo y entrega del arm am ento , y tom án
dose en cuenta para la correspondiente deducción el tiem
po que haya estado en uso; sin perjuicio de que luego 
el Director ó Inspector del arm a respectiva determine" á 
quien deba cargarse, según en los que resulte la respon
sabilidad, ó sufragándose en su defecto por el fondo cor
respondiente ; quedando de esta m anera conciliadas las 
naturales pretcnsiones de los Directores de las arm as, no 
ménos que los* intereses particulares de los cuerpos y los 
generales del Estado, que representados en la artillería 
por los gastos que ha de hacer en el m a te ria l, son los 
que más bien deben quedar á cubierto.

De Real órdeu , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á V. E. mucho» anos. Madrid 24 de 
Octubre de 1856—El Subsecretario, Mariano B elestá.=  
Sr. Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

10 Noviembre 1856. Al Director general de dicha 
arm a.— Concediendo cuatro meses de Real licencia al

Capitán procedente del provincial de Almería D. José Ló
pez de la Rosa y Ponce.

Id.— Destinando á sus inmediatas órdenes al Teniente 
Coronel U libarri y Comandante Echevarría.

Id.—Concediendo trasladarse á esta corte al prim er 
Comandante de reemplazo D. Eustaquio Peralta y Sanz.

Id.—Id. dos meses de Real licencia al id. id. D. Ma
nuel Huici y Andueza.

Id.—Id. permiso para regresar á España al Capitán 
del ejército de Cuba, D. Manuel Fidalgo y Ramírez.

Id.—Id. abono de raciones de pan al soldado Juan 
López Carucias.

Id.—Id. permiso para poner un  sustituto al cabo p ri
mero Rafael Palet y Villalva.

Id.—Id. id. al id. del provincial de Sevilla D. Manuel 
Fernande%

CABALLERÍA.

6 id. Al Director general de dicha arm a.—Destinando 
á sus inmediatas órdenes al Comandante D. Enrique 
Calveí, y á los Capitanes D. Luis Ibarguen y D. Ramón 
Mendivíl.

Id.—Nombrando Comandante del regimiento de Villa- 
viciosa al Capitán del de la Reina D. José Mayoral.

Id.—Id. Teniente Coronel del regimiento de Sagunto 
á D. Manuel Villalon y Daoiz.

Id.—Destinando al de Almansa al Teniente Coronel 
D. Manuel Enrile y Sotomayor.

Id.—Concediendo poner un  sustituto al soldado del 
regimiento lanceros de Pavía, Vicente Granel! y  Solsona.

Id.—Negando la licencia absoluta al soldado de la es
cuela general de caballería Juan Romero.

Id.—Id. mayor antigüedad al Teniente I). Luis García 
Martin.

Id.—Id. el pase con ascenso á Filipinas al sargento 
segundo del regimiento de Calatrava I). José López de Ar
redondo.

10 id. Id.—Aprobando que D. Mariano Jordán y Mu
ñoz, Ayudante del regimiento de lanceros de Fam esio , y 
D. Juan Cuquella, que lo es de la rem onta de Extrem a
dura , cambien de Cuerpos.

Al Capitán General de G ranada.—Negando la licencia 
que solicita el Comandante de reemplazo D. José Suarez 
de Figueroa.

Al de Valencia.—Id. la gracia que por los sucesos de 
Valencia solicita el Teniente del regimiento de Alman 
sa D. Cárlos Perez Dávila y Ossorno.

Al Director general de Caballería.—Aprobando que el 
Capitán del regimiento de Santiago, D. Francisco Luengo 
y Rivas, se traslade á Vitoria.

Id.—Concediendo sustitución en el servicio al cabo 
del de Talayera, D. Eduardo Abellan y Peña.

COLEGIOS.

10 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do plaza de cadete á D. Justo Banquery.

Id.—Id. id. á D. Francisco Zulueta.
Id.—Id. id. á D. Adolfo G rajirena.
Id.—Id. supernum eraria á D. Ricardo Perez.
Id.—Id. id. á D. Eduardo Boldun.
Id.—Id. id. á D. Pedro Azpeitia.
Id.—Id. la licencia absoluta  al endefe D. Rrmion Porczs 

Chuecos.
Al de Caballería.—Concediendo plaza de cadete á don 

Máximo García.
Id.—Id. id. á I). José Marina.
Id.—Id. id. á D. Ramón López.

A R TIL LER IA .

10 id. Al Director general de Artillería.— Concediendo 
al artillero Juan Muñoz y Perez que el de igual clase 
Andrés García sirva por él el tiempo que le falta de ser
vicio.

Id.—Id. al id. Ramón Torta Asensi poner un  sustitu
to que sea licenciado del ejército.

Id.—Id. al cabo segundo Tomas Alvarez y Rodríguez 
que el cabo prim ero Ramón García y Bertola sirva por 
él el tiempo que le falta de desempeño.

Id.—Id. á Salvadora A lmodóvarse expida licencia ab
soluta á su  hijo José Perez, artillero del tercer regimiento.

Id.—Negando el sueldo que solicita al Ayudante del 
quinto regimiento de artillería D. Ramón Salas y R odrí
guez.

Id.—Id. el grado de Subteniente al sargento prim ero 
D. Pedro Casa mayor y Narvaez.

Id.—Id la cruz de San Fernando por perm uta del em
pleo de Capitán de infantería al Teniente de artillería 
D. Mannel Saez y Socies. *

Id.—Id. el sueldo de Capitán que ha solicitado el Te
niente de id. D. Ignacio Maroío y Puigdorfila.

Id.—Concediendo al artillero Francisco BousoñayDiaz 
extinguir el tiempo de servicio que falta al de igual clase 
Francisco López y López.

Id.—Id. disponiendo pase al departam ento de la Ha
bana, con el empleo inm ediato , el sargento segundo José 
de Castro Salvatierra.

Id.—Negando la perm uta de empleo de segundo Co
mandante de Infantería por el grado de Teniente Coronel 
al Capitán de Artillería D. Gregorio Salazar y Chico de 
Guzman.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia para 
Barcelona al Capitán de Artillería D. Pablo Fernandez 
Ponte.

Id.—Negando al Subteniente graduado, sargento p r i
mero de artillería D. Bruno González y Martin, la per* 
muta de la cruz de San Fernando por otra gracia.

Id.—Marcando el lugar que ha de ocupar en la escala 
general el Capitán de id. D. Manuel Sevilla y Montero.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia para 
Valencia al prim er Comandante de artillería D. Teodoro 
Novella y Albir.

IN G E N IE R O S.

6 id. Al Ingeniero general.—Negando la instancia del 
soldado de ingenieros Miguel Mora Roselló en solicitud 
de redim ir su suerte por la cantidad de 6,000 rs.

Id.—Id. id. en que Cayetano Mendez solicita la licen
cia absoluta para  su hijo P ed ro , soldado de ingenieros.

ADM INISTRACION M ILITA R.

10 id. Al Director general de Infantería.-^C oncedien

do relief y abono de sueldos al Subteniente D. Nicolás 
Menendcz y Miranda.

Al Capiian General de la Isla de Cuba.—Nombrando 
Oficial tercero prov isional á D. Francisco Gal tés.

R ETIR A D O S.

6 id. Al Capitán General de Aragón.—Negando la pen
sión que solicita el Subteniente D. Pascual Ucelay y Heruz.

Id.—Id. id. el prem io de 112 rs. al sargento que fue, 
Onofre Lagera.

Al de Galicia.—Id. la vuelta al servicio al id id Juan 
Ramón Puga.

Ai de Castilla la Vieja.—Id. la cruz de valor de cons
tancia al sargento licenciado Antonio Gutiérrez.

Ai Director general de A rtillería.—Concediendo m e
jora de retiro de 90 rs. mensuales al soldado Agustín Jaca 
y Buse.

Al Capiian G eneral de Andalucía.—Id. relief de 30 rs. 
mensuales al soldado Gonzalo Lope Belierin.

Al de Burgos.—Negando retiro al Teniente D. Severo 
Cham.

MILICIA NACIONAL.

6 id. Al Capitán General de Cataluña.—Remitiendo el 
Real despacho de distintivo y carácter de Subteniente, ex
pedido á favor de D. José Dordan y Altafaja, Miliciano Na
cional que fue en la anterior época constitucional.

CRUCES.

6 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
cruz de San Hermenegildo al Teniente Coronel D. José 
Olivas.

Id.—Id. id. al Comandante D. Antonio Lazaga.
Id.—Id. id. al id. D. José García.
Id.—Id. id. al id. D. José Grajera.
Id.—Id. id. al id. D. Eduardo Castro.
Id.—Id. id. al Capitán D. Pedro Vicens.
Id.—Id. id. al id. D. Vicente Salmean.
Id.—Id. id. al id. D. Gabriel Rubio.
Id.—Id. id. al id. D. Francisco Pantoja.
Id.—Id. id. al id. D. Miguel Perez.
Id.—Id. id. al id. D. José Perez Abadía.
Id.—Id. id. al id. D. Francisco Mas.
Id.—Id. id. al id. D. Fernando Muñoz.
I d —Id. id. al id. D. Gabriel Higueras.
Id.—Id. id. al id. D. Anselmo Gómez.
Id.—Id. id. al id. D. Juan Elola.
Id.—Id. id. al id. D. Salvador Despuig.
Id.—Id. id. al id. D. Benito Cancio.
Id.—Id. id. al id. D. Narciso Corts.
Id.—Id. id. al id. D. Alejandro Berbiela.
Id.—Id id. al id. D. Antonio Alvarez.
Id.—Id. id. alid .D . Francisco Vázquez.
I d —Id. id. al Teniente D. Juan de los Rios.
Id.—Id. id. al id. D. Diego Mella.
Id.—Id. id. al id. D. Luis Guix.
Id.—id. id. al id. D. Pablo Guinea.
Id.—Id. id . al id. D. Tomas Font.
Id.—Id. id. al id. D. Miguel Calvo.
Id.—Id. id. al id. D. José Amigo.
Al de Caballería.—Id. id. al Comandante D. Bernardo 

Sanz.
Id.—Id. id. al Capitán D. Marcelino Cortés.
Al de A rtillería.—Id. la placa al Coronel D. Serapio de 

Pedro.
Id.—Id. id. al Teniente Coronel D. Diego Miranda.
Al deEE. MM.—Id. la cruz de id. al Comandante Don 

Pablo de Lastrilla.
Id.—Id. id. al Capitán D. Francisco Fernandez.
Al Comandante General de Alabarderos.— Id. id. al 

guardia.D. Casimiro Camacho.
10 id. Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Con

cediendo cruz de San Hermenegildo, al Capitán D. A nto- 
, nio Tapia.

Al de C ataluña.— Id. id. al Comandante D. Angel 
Blanco.

Al de Cuba.—Id. id. al Capitán D. Julián Mateo Llo- 
rens.

Al de Filipinas.—Id. id. al id. D. Luciano Castro.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma

rina.—Disponiendo figure en el escalafón de cruces sen
cillas de la misma orden el Comandante D. Vicente 
Julve.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do la placa de id. al Coronel D. Atanasio de Cuadros.

Al Director general de Infantería.—Id. la cruz de id. 
al Capitán D. Ramón Espiñeira.

Id.—Id. id. al id. D. Miguel Fernandez Castro.
Id.—Id. id. al id. D. José Villa y Mariño.
Id.—Id. id. al id. D. Cárlos Bodo Zbikowski.
Id.—Id. id. al Teniente D. José Ferri.
Id.—Id. id. al id. D. José Soriano.

M ONTE—PIO —M ILITA R.

6 id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña María del Cármen Matienzo 
y Diaz Capilla.

Id.—Id. id. á Doña María del Espíritu Santo W ander- 
lepe y Jefe de Villa.

Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán de 
infantería graduado, D. N icanor Sacristán y Miguel.

Id.—Id. id. al Brigadier D. Juan de Dios Ramos Iz
quierdo y Villavicencio.

Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Trasmi- 
mitiondo á Doña Magdalena Llopis y Chaparros la pen
sión que su madre disfrutaba.

ULTRAMAR.
CURA. '

6 id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 
Comandante del depósito de bandera y em barque para  
U ltram ar en esta corte á D. Agustín Figuer.

10 id. Id. — Promoviendo á Teniente y Subteniente 
para Cuba al Subteniente y sargento prim ero D. Alejan
dro Roca y D. Felipe Fernandez.

Al Capitán General de Cuba.—Aprobando propuesta 
de vacantes de varios Capitanes y Subalternos en aquella 
isla.

Id.—Concediendo pase al arm a de Infantería de aquel 
ejército al Teniente de milicias D. Julián Infanzón.

Circulares de la Inspección general de la Guardia ci
vil.— Tercera sección.— Circular núm. 9 .—Encargo á V. 
m uy particularm ente la exacta observancia de mi circu
lar de 4 de Abril de 1846 y aclaraciones posteriores, de 
cuyo cumplimiento será V. responsable.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de Noviem
bre de 1856—Ahumada.=*Sr. Comandante del cuerpo en 
la provincia de....

Sección central.--^Circular núm. 150.—El Sr. Subse
cretario del Ministerio de la G uerra, con fecha 1.° del ac
tual, me dice lo siguiente: Excmo. S r . : Por el Ministerio 
de Estado se trasladó á este de la G uerra, con fecha 25 
del anterior, la comunicación que el Em bajador de S. M. 
en Paris dirige á aquella Secretaría en 8 del propio mes, 
cuyo,tenor es el siguiente:

«Habiéndose presentado en esta Embajada de mi c a r
go una persona manifestándome el deseo de saber el pa
radero de D. Ignacio María de Romero, Teniente Coronel 
que en el año de 1837 se hallaba en Paris, ruego á \  . E. 
se sirva hacer tom ar informes en el Ministerio de la 
G uerra acerca de este sujeto que formaba aquí parte de 
una sociedad comercial llamada Prevoyance. Dicha socie
dad acaba de q u eb ra r, y los interesados en ella desean 
saber si el Sr. Romero ha fallecido. Sírvase Y. E. pues 
darm e uña respuesta comunicándome el resultado de las 
averiguaciones que se hayan hecho en esa corte, á fin de 
que yo pueda por mi parte satisfacer el deseo de la p e r
sona que está interesada en este asunto. Lo que de o r
den de S. M ., comunicada por el Sr. Ministro de la Guer
ra, trascribo á V. E., á fin de que en vista de ello m ani
fieste á este Ministerio las noticias que respecto al p a ra 
dero del interesado de que se tra ta  existan en esa de
pendencia de su cargo.»

Lo que traslado á V. S. para que dé noticia, si la tie 
ne , del mencionado sujeto. Dios guarde á V. S. muchos, 
años. Madrid 7 de Noviembre de 1856.—A hum ada—Se
ñor Jefe d e l. . .  . tercio.

GOBERNACION.

Excmo. S r . : Enterada la Reina [Q. D. G.) de la comu
nicación de V. E ., fecha 27 de Octubre ú ltim o , en que 
da cuenta del servicio que acaba de prestar el sargento 
segundo de la Guardia civil Valentín Barrio, com andan
te del puesto de Agreda, en la provincia de Soria, salvan
do la vida de una niña próxima á perecer en un rio , ha 
tenido á bien disponer que á dicho individuo se le den 
las gracias en su Real nom bre, y que se publique en 
la Gaceta el indicado servicio.

De órden de S. M ., comunicada por el Sr. Ministro de 
la G obernación, lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 
de Noviembre de 1856.=* El Subsecretorio , Antonio Gil 
de Z árate .=S r. Inspector general de la Guardia civil.

%
Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la 

comunicación de V. E., fecha 27 de Octubre últim o, en 
que da cuenta del buen desempeño de la comisión que 
para  recoger las arm as prohibidas y las que sin la debi 
da autorización existían en poder de los particu la res, le 
fue conferida al Subteniente graduado, sargento prim ero 
de la Guardia c iv il, D. Antonio G uillen , comandante de 
la fuerza de M u rv ied ro ,y  en su vista se ha dignado re
solver se den las gracias en su Real nombre al expresa- 
do Subteniente.

De órden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro de 
la G obernación, lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos» años. Madrid 2 
de Noviembre de 1856 .= E l Subsecretario , Antonio Gil 
de Z árale .~S r. Inspector general de la Guardia civil.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resol
ver se den las gracias en su Real nom bre á los ind iv i
duos de la Guardia civil que componen el puesto de Ibi- 
za por el servicio que han prestado con motivo del h u n 
dimiento de una casa en aquella ciudad.

De Real ó rd en , comunicada por el Sr. Ministro de la 
G obernación, lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes y por contestación á su oficio de 27 de Octubre 
último. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Noviembre de 1856.=  El Subsecretario, Antonio Gil de 
Z a ra te— Sr. Inspector general de la Guardia civil.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al de Estado lo que sigue:

«La Reina ¡Q. D. G.), deseando recom pensar los servi
cios contraidos en los últimos acontecimientos políticos 
por el C oronel, Comandante de la Guardia civil en la 
provincia de Alicante, D. Manuel Seco, cuyo Jefe, no solo 
se separó de las Autoridades que negaron obediencia al 
Gobernó nom brado por S. M., sino que la fuerza que te
nia á sus órdenes contribuyó á sostenerlo y á secundar 
sus superiores m andatos, ha tenido á bien disponer sig
nifique á V. E. ser su voluntad que por el Ministerio cíe 
su digno mando se le proponga para Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos 111.

De Real ó rden , comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro  , lo traslado á V. E. para los fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muehos años. Madrid 3 de Noviembre 
de 1856.=E1 Subsecretario, Antonio Gil de Z ára te— S e - 
ñor Inspector general de la Guardia civil.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la 
comunicación de V. E., fecha 29 de Octubre últim o, en 
que participa el auxilio prestado por la fuerza del puesto 
de Coin en un incendio que ocurrió en aquella villa el 22 
de dicho m es, y en su vista ha tenido á bien resolver se 
m anifieste al Teniente D. Guillermo Falgueras de León y 
á su s subordinados la satisfacción con que ha sabido S. M. 
su loable comportamiento.

De Real ó rd en , comunicada por el Sr. Ministro de la 
G obernación, lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 1856. =  El Subsecretario , Antonio Gil de 
Z ára te .= S r. Inspector general de la Guardia civil.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
M e s  d e  n o v i e m b r e  d e  1856.

I n g r e s o s  que se calculan realizables en el présente mes, con distinción de los centros directivos y ramos á que corresponden.

Reales vellón. t o t a l .

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería
jaem del subsidio industrial y de com ercio .. .  * ’ “  Y a acío aaa
nerecnos de hipotecas.......................................................
Veinte por 400 de los bienes de propios.....................
«apuesto sobre grandezas y títulos..............................
Expedición y toma de razón de títu los.......................
«npuesto de m inas.......................................................
berram a general......................... ..
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización.'. 
Conceptos eventuales.-........................

......................................................... ............................................  4.544,000
....................................................................................................  504,000
.......................................................................................................  40,000
.......................................................................................................  17,000
.............................................................. ........................................  392,000
.......................................................................................................  44.500,000
........................................................................ .............................. 31,000

Arbitrios de los puertos francos de Canarias 
Contingente de pósitos....................................
•■iprentaNacion*»!...................................................................................................................... ”  ..............................
Establecimientos penales........................................ ' * *
Lineas electro-telegráficas........................................ ' ’ ‘ * o 1,600
Atrasos hasta fin de 4849 de impuestos sup rim idos.. . .  *

id. id. vigentes...........................................................
Monte-pío de jueces de prim era instancia...................
Aesuitas de presupuestos cerrados.....................

-------------------------  4 44.325,600

RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos....................................................................................................................................... JO H í l  AAA
i i hk k non

Efectos tim brados................................................................................................................. 1 1.41 4,UUU  
q Q7A OOO

Pólvora................................................................................................................................ •J.O t » , U U v

non
Documentos de vigilancia............................................... ....................................... 25R 700
Papel de matrículas, títulos y diplom as..............................................................
Atrasos hasta fin de 1849.........................................................................
Conceptos eventuales......................................................................

34.34 4,700

ADUANAS Y POLICIA SANITARIA.

Derechos de A rancel............................................................................................ .................
Idem de navegación, puertos y faros................. ............................. . . . .  ’ . .  ’ . . . . .  ’ .
Idem m enores....................................................................................................................... *
Comisos, parte correspondiente á la Hacienda. ! . . . ! . . . . . . . . .  1 ! . . . . . . ’. ’. . . .  *.
Policía san itaria .......................................................................................................................
Atrasos hasta fin de 1849..................... ............................... .............................

...................... .................

44.240,000
590.000
410.000 

60,000
»
)>

45.000,000LOTERIAS, GASAS DE MONEDA Y MINAS.

Productos generales de lo terías..........................  .......................... £  ££<$ AAA
Casas de m oneda......... O.ODa,UUU

Minas de Almadén y Alm adenejos............................................................................... 795,506
A O HOr*

Idem de R io tin to .. 12,936

Idem de L inares.............................. .......................................................................................
Idem de Falset........................... ; ............ ............ ! . ! . . . ............ ! ! ! . ! ! ! . . . . . ...............
Idem de Alcaraz.........

....... ..............
»

55,500
»

Idem de Marbella.................................................... »
»

7.525,942



BIENES DEL ESTADO. '
V alores de las re n ta s  v  redenciones a n tig u a s .    ................... . . .  .
Idem  de los b ienes del Estado en  aen era l * ............................................................    *
Idem  del c le ro ............................................        162,225
Id em  de secuestros no  declarados en  v e n t a . '  ...............................................................................
Conceptos ev en tu a le s............................................................................  .    12,366
R esu ltas de  ejercicios c e r r a d o s .......................................................................................... *

................................................................................................................ 155,516
RAMOS m h  m in is te rio  de  e stad o . " - 2.405,883

Beneficio en  el ram o  de Preces á R o m a., . ......................................................
D erechos de los consu lados.............................................................  Y *.....................................................................    70,000
Idem  de pasap o rtes  p a ra  el e x tra n je ro ............................................... . Y . . ....................................... • • * • • ................................  41,666
In te rp re tac ió n  de len g u as................................................... .. , ...................................    2,500

'     *  2,000

RAMOS DE .GOBERNACION, —  ’ 116,166
V alor de la  co rrespondencia  p a r tic u la r ...................................................
V enta de sellos del franqueo  y  certificados .................Y Y . ......................................................................................’ ' ’ * 90,000
M itad del derecho de a p a r ta d o ...................................................... ’  *.............  1 -463,000
Producto  de las s illa s-co rreo s ............................................. ’ ’ ’ ’ ’ ’  ...........................................* ..............................................................  4,920
P roductos d iv e rso s ...........................................................................Y**. . / * . ........... ' ...............................................................   ̂55,000
A trasos h asta  fin de 1849.............................................. e ............................................................................................................................ 840

i  * ............................” / - ■ ' ...................................................................................................    »

/$AM0Ü DElPOMEíffO, ““ 1.813,760
M ontes y  p la n tío s  y* . . . .  j¡-i,
F incas y  re n ta s  del r a n ^  de co|»@rajo.. . ,  Y * Y YY Y Y •*-..................*.........................................  25,100
In d u s tr ia ..............................■ ..................................................................... * ”  * ......................................... * .............................................. 350
E scuelas e speciales . ..............  ?♦• • • •  -» «♦ » • * ♦ • • . . . . . . . > .............. ............... .................. ..................  ̂2,000
C am inos.. .  Y . . . . ; . .  v * ? ............      . 26,500
c a n a le s  Y . .  Y. Y Y Y  Y 1 Y Y Y ! ! ! :! Y  Y  YYY. Y Y  * . — ......................................................  4.192,200
B oletín oficial y  o tras  p u b licacio n es.....................................  .......................................................................................................
A trasos h asta  fin de 1849................ . .............    * ....................................................................  ’
P roductos d iv erso s ........................................................  *...........................................    ’ * }>
Instrucción  pública   Y YY Y Y Y  Y Y ..................................................................................................................  „

    . - .  *   28,600
 — - — *-------   1,349,550

RAMOS DEL TESORO.

Boletín oíicial del M inisterio .. , .................................................. .............................................
Giro m utuo  de co rreo s......................................................................................  ..................... .................................. . . .  ^ »
R eintegro h asta  fin de 1849................................................................................................  ”  * '   / 0,000
Idem  de p resupuestos c e rra d o s ..................................................    '
Conceptos e v en tu a le s ......................... . ....................................... ........................................................................................ *—  *   • *       , »

- — ------------   70,000

INGRESOS EVEN TUA LES DEL TESORO,

Descuento de su e ld o s.........................  0 ,,AA AAA
Rem esas de U ltram ar    3.o00,000• • • •              »

 ------------- <------   3.500,000

RESUMEN.

C ontribuciones é im p u e s to s ..  ................................................ .............
R entas e s ta n c a d a s .. ..........................................................................................’ ’ 5 *' • 5   ................... ............................................ 114.325,600
A duanas y  policía sa n ita ria ...................................................................................................................................................................
L o te r ía s , C asas de m oneda y m in as   .................................................................          * 7 .............  *
Bienes del E stado.................................................. • .................................. *   * *   *.• • • • • 7.8fQy9 4 |
Ramos d e l M inisterio de E stado...............................................................................  V ...........* .................... . . . . . . . . ............ 2.405,883
Idem  de G obernac ión      . ..................................................... ^ ¿ \ . . . . .  116,466
Idem  de F o m e n to ..   ...................................................................  * *     1.813,760
Idem  del T esoro .......................................................................    * .................... ......................................... 1 .3497&qO
Ingresos even tuales del Tesoro.. ...................... ...................................................................... . . . . . . ..........................    70,000

”  ’ ' * ' ..............    ’     - • 3.500,000

180.418,601

M adrid 12 de N oviem bre de  1856.— El D irector genera l del Tesoro , José de S ierra.

I n g r e s o s  q u e  se ca lcu la n  rea liza b le s  en  el p re s e n te  m e s , con d istinción  de  los cen tro s d irec tivo s y  p ro v in c ia s  á  q u e  co rre sp o n d en .
'

-

Contribuciones. Estancadas. Aduanas y Aranceles. Casas de moneda y 
minas. Bienes fiel Estado. Ministerio de Estado. Idem de Gobernncio n. Idem de Fomento. Extraordinarios 

del Tesoro, Ordinarios de idem. TOTAL.

• *
3.000 

<.172,000
2.455.000
4.255.000 

962,000
2.990.000
9.026.000 
<-.660,000
4.949.000
5.092.000
1.151.000
1.739.000
3.315.000
3.656.000
1.465.000
1.712.000
3.601.000 
4.308,600

7.000
1.261.000 
1.260,000
2.858.000
1.648.000
1.433.000
1.399.000
1.273.000 

16.025,500
3.517.000
2.441.000

2.000 
i ytAw ACA

13,600
479,300
865,100
729.000
357.000 

4.051,800 
2.159,600

467,500
767,800

4.128,200
583,200

, , • 460 000 460,000 
77,510 

1.736,330 
3.554,650 
2.183,100 
1.762,160 
4.215,150

il H HAI kok

A lb ace te ....................................... . . . . . ........................................................... 12,800 21,410 6,600
29,000

19 800 ti A AA
A lican te ............................................. • » - ............................* ............................. 400.000

150.000

10,000 20,030 26’000
42.000
28.000 
26,000 
66,000

150.000
100.000 

46,000

1,1 UU

A lm ería ............................................. .................................................................. 25,600 39,880 25,970 K K AA6,100 15,000
1,1 UU

Ufldaioz ............................................................................................... ............... 12,000
3.800,000

395,000 10,000 12,160
9,700

70,000

* *

BíiPC/ftlona ................................................................................. .. 35,250
68,000

116,535
200,000

29.000 
39,097
30.000 
37,600
25.000
40.500
14.500 

8,800
43.500 
30,200

25,650 9 AAA
B iíreo s .................................... ................* ^ ........................... 139,940 A jUUU

4 200
C á c e re s . ...................................... ............. .......................................................... 12,000

1.450,000
5,000

41,940 88,500 2^300
10.OU1,0¡Z¡£> 

9 ^AA 9 A A
C á d i z ..................... .................... ........................................................ 20,290 Yoo

4,200

«.OQU,s4U 
9 89A QQA

C astellón  d e  la  P la n a .................................... ................................................. 67,300 *1*2,400 84.000
32.000
54.000
60.000 

400,000
30,000

7 ft77 ti 0*7
12,936

15,000 13,720
i .o i i
A OAQ QQA

Córdoba .............. ............. ................ .................................................. .. 684.800 
1 079,200 
4.164,300

497.900
553.400 

1.493,900
456.500 

16,000
533.800
412.500
968.900
755.100
517.900
245.500
781.400 *

2.225.400
1.188.400 

881,200 
161,000
553.500 

1.140,800
361,600
529.900 
483,200
416.500
243.100

A QQQ í  Oft

20,180 17,760 *1,800
1,500-
1,400

700

i .o2|y,y¡25U 
9 HA55 A7fi

CrfTiíñi) . ...................................» • .............. ................................................... 400,000 300,200
30,510 28,000

a.üOOjU i O
A 9h A

44,720 16,760 K 7Q9 ODA
Ciprona ......................................................................... ............................ JA A AAA 20,170 4,600

O. i áO,OQü
9 A39 87A

G ranaba . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
100,000

4,000
30,000 15,600 40,000

*.v04i,0 I U
9 AHQ 8AA

G n arla la ia ra ............ ........... .. ................................ .................................. 27,950 5,800 90,000 3.200
1.200

4.969,350
1.875.900 
1.410,130 
1.866,800 
4.978,500 
4.014,086 
2.577,000 
2.073,980 
1.772,640
2.486.900 

19.682,721
6.047,100
3.922,560

395,350

friiinúzcna ............................................. ............................................................ 1.330,000
30,000

120,000

20,400 19,000 40,000
HupIva ................................................................ ......................................... 13.000 

126,000
18,286
71,500
28.000 ' 
46,000(JAA

21,230 5,900 30,000
H uesca.......................... .. ......................... ................................................ .. 12,000 17,000

55,500
20,000

*46,620
40,000

L eó n .......................................... ............................................................ ............. * • 25,480 40,000 1,300
T Arida ................................... - ................................ ................................ Yo,000

15,000 7,400 80,000
T.ooroñn ............................ .................... .................................................. 23,020 60 60,000 2,000
L ugo .......................................... .................... -...................... ............................. A AAA 30,840

*14,620
50,000 1,300

M adrid ................................... • .............. ............................................... 10,000 
h 9AA AAA

259,056
5UÜ

A k K c n 1*16,166
20,680

373,630
47,700
30,200
34,050
20,340
29,840
20,000
27,320

90,000 700
M álaga..................................................................................... .........................

11 ,oby 
32,000
55.500
36.500
/I Q A HA

298,600 350,000 12,800
M u rc ia ........................................................ *............. ...................................... AGA AAA 100 60,000 1,900
N a v a r ra ..............................................................................................................
O rense  ..................... ...................................... .......................... ....................

100,000 
A AAA

6,060 60,000
60,000

3,600
1,800

O v ie d o ........................................................................................................
1 .40 /,uuu 
1.808,000 
1.612,000
4 71 Fl AAA

A HA AAA
1 0,1 DU 
97 AAA

* *
2*0,300
58,060

3,400
1,560

165,060

26,000 1,400 2.085,390
P a len c ia ....................... ............................ ....................................................... ¿H AAA

* * 70,000 800 3.266,740
P o n te v e d ra . ................................................................................................. 1ÁA AAA 1 A AAA 18,000 2.114,660
S a lam an ca .........................................................................................................

1.11 4,UUU
1.766,000
A AOfí AAA

7 000 £ HAA 50,000
900

2.475,220
S a n ta n d e r . ............................ • ........................................... ...................... 1 .400^00

0,0vV
13 500

20,240
35.000
10.000 
81,450 
10,000
24.000
15.000
98 HAA

50.000
50.000
30.000

420.000
30.000
50.000
35.000
50.000

130.000 
70,009
30.000
40.000
90.000
50.000
30.000

2.337,400
S egov ia .................................................................................................... ..

1 .UoOjUUU 
\ A9A AAA a aa A0A 40.000 

120,901
22.000 
27,550 
35,000 
24,400

300,000
36,^00

3.166,060
S e v illa .......................................................... .................................................. fí AAA 500,000

1 ül/jVUU 
41 000 75,860 * 4,600

4.604*400
S o ria .............................. .................................................................................... AAA

i.oyy,oUU
277,600
658,100

AAA

9.085,411
L a rra g o n a .............................. ................................................. ............... 1.802,000 

4 9AA AAA
150,000 1*9,000

1.181,600
T e ru e l ........................................................................................................... 2.730,650
T o led o ........................................................................ ..................................

1 .AUVjvUU
Q ¿79 AAA

040,OüU
941,400

1.520,300
AAA

*1*0,000
71,600
52,060

*1,500
3,400
2,100

600

1.670,600
V a le n c ia ....................... ............. ..........................................................

0.4 i  á f U U U
/i SI 7 AAA 1 000 000

>50,001/ 
A HA 4.527,860

V allado lid .......................................................................................................... 9 A7A AAA
1 » v \ / V  j U U U üO,1 ou

42,120
18,000
4 h 9AA

7.900,450

V izcay a ...............................................................................................................
m . 4 i f j U u y

4,000
i A l r non

040, UUU 
9A AAA 1.600,000

¿ , 0 0 0

2.817,280
Z am o ra ............ ...................................... . .............................................. Í ’. A A  I ñ f t *42,400

47,300
25,000

1,495

’ *5,800 
110,220 

4 7AA

1.687,200
Z araeo za ...................................................................................  ................... .

1 •** 1 OjVvU
3.006,500
1.477,000

612,900
304,400

48,000

1 4t,¿¡UO 
AAA *3,100

600

2.028,800
Islas B a leares ............................................................................ ...................... 450,000 17 600 3.929,620
C a n a r ia s . ................... ....................................................................................... 1 8 J4 0

1, i uu 2.326,300
97,635

T o la l.................................................. 114.325,600 34.311,700 14.994,000 863,942 2.405,883 116,166 1.813,760 A HHA 3.459,000 
jn era le s  de L o terías..

70,000 173.709,601
A AA9 AAAA

1 . u T  JjOüU
P roductos gi 

Id. eiM adrid 12 de N oviem bre de 1856.— El D irector genera l del Tesoro público , José de S ierra . i  las A duanas in te r io re s ................................
V.UUA,vvvU

6,000
41,000Descuento de los ram os especiales.......................................

180.418,601

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 16 D E NOVIEMBRE DE 485 6 .

BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA F.N DIRECCION
HORAS. '  7  ' ^  ■ “  " " ~  ------ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Grados Grados del v i e n t o  
1- inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados.

9 de la mañana. 28,012 711,49 2°,9 
8o,7

3®,6 N o rte ............. Despejado.
Idem .
Idem.

del dia, *---- 28,014 711 ,54 10°,9 N o r te ............
3 de la tarde... 27,996 711,08 H °,0 13°,7 N o r te .............
6 de idem ... . . 28,000 711,18 5 o,1 6 °,4 N o r te ............ Idem.

f!ídnr m á x im o  d e l  d i a . .  i .........................  _ 11°,2

i

14°,0

0°,3Calor mínimo del dia........
M. R ico S in o b a s .

SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtu d  de lo dispuesto  po r Real orden  de 15 del 
a c tu a l,  esta Dirección general h a  señalado el 16 de D i
ciem bre próxim o, á las doce del dia, p a ra  la adjudicación 
en pública subasta  de las o b ras de cerram ien to  de los bo
quetes de S an ta)A n a , en  el p u erto  de Castro Urdiales, cu
yo p resupuestó  asciende á  la cantidad de 769,032 rs.

La subasta  se celeb rará  en los térm in o s p reven idos 
po r la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en  esta  cor
te an te  la D irección gen era l de O bras p úb licas, situada 
en  el local que ocupa el M inisterio de F om en to , y  en  
S an tan d e r an te  el G obernador de aquella  p ro v in c ia , h a 
llándose en  ám bos pu n to s de m anifiesto, p a ra  conocim ien
to del p ú b lic o , la m em oria d e sc rip tiv a , el presupuesto , 
el plano y  los pliegos de condiciones facultativos y  econó
m icos q u e  constituyen el p royecto  aprobado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lán d o se  exactam ente  al ad jun to  m odelo, y la can ti
dad que  h a  de consignarse  p rév iam en te  como garan tía  
para  to m ar p a rte  en  esta  su b asta , será de 40,000 rs. en  
m etálico ó en  efectos de la Deuda pública  , al tipo que les 
está asignado p o r las respectivas disposiciones vigentes;

y  en los que no le  tu v ie se n , al de su cotización en la 
Bolsa , debiendo acom pañarse  á cada pliego el d o cu m en 
to que acredite  h a b e r realizado el depósito  del m odo que 
p rev ien e  la  re fe rid a  instrucción.

En el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás proposic iones 
ig u a le s , se ce leb ra rá  ú n icam en te  e n tre  sus au to res u n a  
segunda licitación a b ie rta  en los té rm in o s p rescrito s  p o r 
la citada in stru cc ió n , debiendo s e r la  p rim era  m ejora que  
se haga p o r lo m énos de 1,000 r s . , quedando  las dem as á 
vo lun tad  de los lic itadores, siem pre  que no bajen  de 100 
reales.

M adrid 16 de N oviem bre de 1 8 56 .= E i D irector gene
ra l de O bras p ú b l ic a s , Celestino del Piélago.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio  p u b li
cado con fecha de 16 de N oviem bre ú ltim o, y  de las con
diciones y req u is ito s  que se exigen p a ra  la ad jud icación  
en  p ú b lica  subasta  de las ob ras de cerram ien to  de los 
boquetes de Santa Ana en  el p u e rto  de C astro U rdiales, se 
com prom ete á tom ar á su  cargo d ichas ob ras con estric ta  
sujeción á los expresados requ isitos y condiciones. (Aqui 
la  proposición que se h a g a ; adm itiendo ó m ejorando lisa 
y  llanam en te  el tipo fijado.)

(Fecha  y  firm a del p roponen te .)

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

La subasta  anunciada  p a ra  el su m in is tro  y  rem isión  
á Manila de 5,000 toneladas inglesas de carb ó n  de p ied ra  
de p rim era  calidad de las m inas del p rincipado  de Gales, 
é igualm ente de 1,000 toneladas del p rop io  com bustib le  á 
la  Isabela de B asilan, que debia  ten e r lu g ar el 2 de Di
c iem bre inm ediato, á la u n a  de su  tarde, an te  el su p rim i
do A lm irantazgo y  las Ju n ta s económ icas de los d e p a rta 
m entos de C ádiz, F erro l y  C artag en a , se verificará  an te  
la Ju n ta  consu ltiva  de la A rm ada, y  las re fe rid as Ju n 
tas económ icas en el dia y  ho ra  señ a lad o , y  con arreg lo  
al pliego de condiciones publicado en  la  Gaceta de esta 
capital de 23 de  O ctubre próxim o pasado.

M adrid 14 de N oviem bre de 1 8 5 6 .= A rm erp .

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Bando.— D. José M aría S a n z , T en ien te  G eneral de  las 
ejércitos n a c io n a le s , C apitán G eneral de Castilla la  
N ueva.

H abiéndose dignado S. M. (Q. D. G.), p o r Real decreto  
de  11 del a c tu a l , lev an ta r el estado de sitio establecida 
po r el de 14 de Julio ú ltim o , y  en  cum plim iento  de la  
Real o rden  com unicada á m i au to rid ad  en  14 del c o rrie n 
te p a ra  su  deb ida e jecu c ió n , he  venido en  aco rd ar lo si
gu ien te  :

1 3
LOS PRIMEROS PLANTADORES ,

POR FENIMORE COOPER.

(Continuación.)

CAPITULO DECIMOQUINTO.

M. Tem ple, cogiendo p o r el b razo  á  su h i ja , se adelan 
tó hacia  el sitio en  donde Eduardo de p ié  d e rech o , apo
yado  sobre  su  escopeta, y  con la v ista  fija en  el ave ten 
d ida á sus pies, parec ia  en treg arse  á  sus reflexiones, y  la 
p re sen c ia  de Isabel no  dejó de in flu ir en la  conversación 
q u e  tuvo el jóven  cazador coh el juez. M arm aduke no  in 
te rru m p ió  las  d iversiones de los a ldeanos que se ocupa
b a n  en  este m om ento  en  d iscu tir con g ritos estrepitosos 
el p recio  y condiciones que  Brom p ro p o n ía  p a ra  ex poner 
á  sus tiros u n a  nu ev a  víctim a de in ferio r calidad. Billy 
K irby  se h ab ía  re tirad o  con m al hum or. M edia-de-Cuero 
y  el viejo indio estaban  á a lgunos pasos de su  jóven  com 
p añero , y e ran  los ún icos que  p u d ieran  o ir la conversa
ción que  vam os á re fe jir .

— No he olvidado la desgracia que he tenido de heri - 
ro s, M. Eduardo, dijo el juez; pe ro  el ex trem ecim ien to  del 
jóven al reconocer su  voz, y  el sem blan te  inexpicable con 
qu e  le m iró, le so rp ren d iero n  tan to  q u e  guardó  u n  ins
tan te  el silencio. Felizm ente, continuó al cabo de u n  rato, 
m e en cu en tro  con algunos m edios de indem nizaros. Mi 
p a r ie n te  R icardo Jones q u e  m e serv ia  de secreterio , aca
b a  de ser nom brado  p a ra  u n  em pleo que no  le p e rm itirá  
cu m p lir m ás con las m ism as funciones. A p esa r de las 
a p a r ie n c ia s , v u estro s m odales y  d iscursos p ru e b an  que 
habéis recib ido un a  buen a  educación. Venid pues á v i
v ir  con nosotros. Yo no os conozco, pe ro  en estas nuevas 
colonias no nos en tregam os á las sospechas, p o rque  no 
tenem os casi n ada  que  pueda te n ta r  la codicia. Vos m e 
se re is ú til y  rec ib iré is  el p rem io  que m erecerán  vuestros 
servicios.

Esta proposición era tan  o b lig a to ria , como el modo 
conque parecia h acerse  e ra  cordial. No obstan te , el jóven  
p areció  no oiría  sino  con c ie rta  repugnancia  y  a u n  d is 
gusto, y  se vió c la ram en te , hizo u n  esfuerzo co n sid era 
b le  sobre  sí m ism o , p a ra  po d er resp o n d er á ella.

—No desearía  m ás, señor, le dijo, que se r ú til á vos, ó 
á cualquiera que me asegurase una existencia honrada,

pues no p ro c u ra re  ocu lta r que padezco necesidades, y  
m ayores todavía de lo que las aparienc ias parecen  inL  
dicarlo. Pero  tem ería  que  las nuevas funciones que ten
d ría  que e je rcer m e obligasen á descu idar d eberes áu n  
m ás im p o r ta n te s : p o r lo que  no puedo acep tar v u estras 
ofertas, y  m i escopeta p roveerá  á m i subsistencia  como 
lo ha hecho h asta  aqui.

— Ya lo v e is , p r im a , dijo R icardo al oido á I s a b e l , tal 
es la repugnancia  que  ex p erim en tan  n a tu ra lm en te  todos 
los m estizos á dejar el estado salvaje p a ra  v iv ir e n tre  los 
h om bres civilizados. Su inclinación á u n a  vida e rra n te  
es abso lu tam en te  insuperab le .

—La vida que teneis es b ien  precaria , continuó M arm a
duke; os expone á m uchos su fr im ie n to s , y  á m ales toda
vía m ayores. Creedm e, m i jóven  amigo, yo tengo m ás ex
periencia que  v o s , y os digo que la v ida v ag abunda  de 
u n  cazador no puede conducir á nada en este m u n d o , y 
hasta aleja los auxilios esp iritua les , necesarios para  h a 
cernos llegar felizm ente al otro.

— Eso no, juez, exclam ó N athaniel, conducidlo en h o ra 
b uena  á la casa g ra n d e , pero  decidle la verdad . Yo he 
vivido en  los bosques por espacio d$ 40 años: he  pasado 
cinco seguidos sin  v e r la cara  de u n  blanco ni la som bra 
de un desm onte , y  qu isiera  sab e r en  donde en con traría is 
u n  h o m bre  que á la edad de 68 años pueda g an ar m ás fá
cilm ente su  vida , á p esa r de v u estras  m ejoras y  leyes so
b re  la caza. Y en  cuan to  á la honradez y lo que es deb i
do de h o m b re  á h o m b re , m e lisonjeo no  ceder en  nad a  á 
n inguno  de los que existen  en  toda la extensión  de v u e s 
tra  patente.

T ú e res una excepción de la regla g e n era l, M edia-de- 
Cuero, respondió  M. T e m p le , pues tienes u n a  tem p eran 
cia que no es com ún en  las gentes de tu  clase, y  u n  vigor 
que no co rresponde  al nú m ero  de tus a ñ o s ; pero  este 
jóven  es de un a  com plexión m uy d iferen te  á la t u y a , y 
nó debe p e rd e r lo m ejor de su  edad en  los bosques. Y 
os lo sup lico  de nuevo, M. E duardo  , consen tid  en hacer 
p a rte  de m i fa m ila , á lo m énos p o r cierto  tiem po , hasta  
que v u estra  h e rid a  se cu re  com pletam ente. Mi h i ja , que 
está p resen te , y  q u e  es la dueña  de mi casa, os d irá  que 
sereis b ien  recibido.

— La casa de m i pad re  está ab ie rta  á todos los d e sg ra 
dos, dijo Isabel con  viveza, y  p a rticu la rm en te  pa ra  aque
llos que  lo son p o r n u estra  causa.

— C iertam en te , añadió R icardo , y  pues que  os gustan  
los pavos, os aseguró no os fa ltarán . Tengo m ás de c in 
cuen ta  en  m u d a , y seguram en te  son de b uena  calidad, 
pues los estoy engordando.

M arm ad u k e , viéndose ayudado  de este m o d o , insistió  
o tra  v e z ; en tró  en el p o rm en o r de los deberes que

E duardo ten d ría  que  llen a r en  su c a sa ; dijo al paso una 
p a lab ra  sob re  el sueldo que se le a sig n ab a ; en  fin , tocó 
todos los pun tos que  los h om bres de negocio m iran  como 
im portan tes en  sem ejante caso. El jóven lo oia conm ovi
do , y sen tim ien tos con trad ic torios pa rec ían  com batirse 
v io len tam en te  en  su  pecho.

El viejo in d io , cuyo aspecto anunciaba  todavía el e s 
tado de degradación  á que  sen tía  h ab erse  entregado la 
v ísp e ra , escuchaba los ofrecim ientos del juez con u n  in 
terés cada vez m ayor. Poco á poco se fue acercando á los 
in terlocu tores, y  aprovechándose de u n  in stan te  en  que 
su  p en etran te  v ista adv irtió  que el sen tim ien to  que do
m in ab a  m om entáneam ente  á su  jóven com p añ ero , e ra  el 
que le inducía á ceder á las instanc ias de M. Temple, d e 
jó de rep en te  su  sem blan te  confuso y  hum illado , pa ra  
tom ar la fiera é in trép id a  actitud  de u n  g u e rre ro  indio, 
y le dirigió la p a la b ra  en  estos térm inos:

— Oid"á vuestro  pad re , pues sus p a lab ras son las de la 
vejez. Que el jóven Aguila, y  el g ran  jefe com an jun tos, 
y d u erm an  bajo el m ism o techo sin  tem or. Los hijos de 
Miquon son ju stos y  h a rán  justicia.. El sol debe sa lir  y 
ponerse  m uchas veces án tes que ám bos no hagan m ás 
que una  familia. No es ob ra  de u n  dia sino de algunos 
inv iernos. Los d e law ares y los m aquas h an  nacido e n e 
migos: no  pueden deseansar bajo el m ism o W ig w am , y 
su san g re  form ará siem pre dos arroyos separados en un 
dia de batalla . ¿Pero  p o r que el herm an o  de Miquon y 
el jóven  Aguila han  de ser enem igos ? Am bos son dos 
vástagos salidos de la m ism a cepa; sus padres son com u
nes; ap rended  á aguardad , hijo m ió: vos teneis la sangre  
de los d e la w a re s , y  la p rim era  v ir tu d  de u n  g u errero  
indio es la paciencia.

Este lenguaje f ig u rad o , pareció  hacer m ucha  im p re 
sión en el jóven, qu ien  cediendo en fin á las solicitudes 
de M arm aduke, aceptó su  p roposic ión , con condición de 
que cada u n a  de las p a rte s  seria  lib re  de hacer cesar este 
convenio tan  luego como lo juzgase á propósito. La re 
pugnancia  conocida conque acep taba u n a  oferta , que 
m uchos en  su  lugar h u b ie ra n  considerado como su p e rio r 
á sus esp eran zas , no dejó de so rp ren d er á M arm aduke, 
su hija y  Ricardo, y  hasta  se re tira ro n  con alguna p re 
vención desventajosa respecto  al jóven.

Luego que las p a rte s  que acababan  de co n traer esta 
especie de convenio recíproco  se h u b ie ro n  separado, el 
asun to  en cuestión fue el objeto de u n a  doble conversa
ción, y  p rincip iarem os dando cuen ta  de la  que tu v ieron  
el juez, Isabel y  R icardo.

— No puedo concebir, dijo M. Tem ple, lo que mi casa 
puede ten e r de desagradable  p ara  ese jóveu. Es preciso 
que seas tú q u ien  le espan tes, Isabel,

No, prim o M arm oduke, dijo R icardo con seriedad, no 
es Isabel lo que le am edren ta . ¿Habéis jam as visto u n  
m estizo que pueda so b re llev ar la idea de v iv ir con hom 
b res civilizados? Son, respecto  á esto, peores que los m is
m os salvajes. ¿No h ab éis  advertido, I s a b e l , qué d istraída  
ten ia  la vista?

— Yo no hecho n in g u n a  advertencia  sobre  sus ojos, 
m i querido  prim o, respondió  Isabel, sino solo que e x p re 
saban  u n  orgullo  que m e ha  parecido en te ram en te  fuera 
del caso. V erdaderam ente , pad re  mió, habéis dado una 
g rande  p ru eb a  de paciencia c r is tia n a , in sis tien d o , como 
habéis hecho, po r qu e  se dignase consen tir en ven ir á vi
v ir  con nosotros. Por lo que respecta á mí, lo h u b ie ra  de
jado  en  los bosques tom ando el aire  fresco con su o rg u 
llo. Parece que cree  seguram ente  que nos hace m ucho 
honor. ¿Y en qué habitación  pensá is colocarle? ¿En qué 
m esa le se rv irán  el néc tar y la am brosía?

— Com erá con B enjam ín y R em arquab le , dijo M. Jo
nes: no q u e rría is  da rle  po r com pañero  á los negros. Es 
cierto  que  no es m ás que un  mestizo; pero  los indios des
p recian  a ltam ente  á los negros; yo estoy seguro de que se 
m o riría  de h am b re  án tes de reso lverse  á rom per un a  
corteza de pan  con u n  negro.

— Bien léjos de p en sa r e i hacerle  sem ejante afren ta, 
dijo M arm aduke, m i intención es que no tenga m ás mesa 
que la nuestra .

— ¿Queréis pues tra ta rlo  como h o m b re  d ecen te , p a 
d re  mió? dijo Isabel, m anifestando algún  ligero disgusto.

— C iertam ente, hija m ia, respond ió  M. Tem ple, á lo 
m énos hasta  que nos haya  p robado que no me m erece se 
le considere como tal.

— Pues b ien , p rim o M arm aduke, dijo R icardo, vereis 
que no es fácil h ace r de él un  h om bre  decente. Un a n ti
guo proverb io  dice que se necesita p a ra  eso tres g en era 
ciones. Mi padre.... no necesito h a b la r  de él, pues todo el 
m undo  le ha  conocido. Mi abuelo e ra  doctor en m ed ic i
na, mi visabuelo  doctor en  teología, y mi tatarabuelo .... 
jam as he  sabido con certeza lo que era  , pero v ino  de 
I n g la te r ra , y  descendía c ie rtam en te  de una excelente fa
m ilia  de negociantes ó m agistrados.

—  Vaya una genealogía a m e ric a n a , dijo M arm aduke 
sonriéndose. D uran te  las tres generaciones que se h an  
sucedido a q u i, todo es necesariam ente  positivo; pero des
de que uno se rem on ta  á la em igración , y es m enester 
p asa r el a g u a , todo es superlativo.

— Sin contrad icción , juez  , mi vieja tia siem pre m e ha  
dicho lo m ism o, y m e ha asegurado que de pad res á h i 
jos siem pre hem os ocupado u n a  clase bastan te  re sp e 
table.

—Os contentáis con bien poco, Ricardo. La mayor parle

de los genealogistas am ericanos em piezan su s trad iciones 
como ios cuen tos de los ch iqu illo s , p o r la h is to ria  de tres 
herm anos , y  siem pre  tienen  cuidado de que  u n  m iem bro  
he este triu n v ira to  lleve el no m b re  de a lguna  familia que 
ha p rosperado  en  el m undo. Pero aqui no  conocem os 
otra d istinción  sino la que da u n a  b u ena  c o n d u c ta , y  
O livier E duardo  en tra  en  m i fam ilia bajo u n  pié de igual
dad con el g ran  jerife  y el juez  Tem ple.

—Pues b ie n , p rim o  M arm aduke, yo llam o á eso dem o
cracia y  no republicanism o. Pero no  tengo n ada  que de
c ir: solam ente que tenga cuidado de no c o n tra v en ir  á las 
le y e s : de lo con trario  yo le enseñ aré  que no estoy en 
cargado en balde de ve la r p o r la seguridad  de ellas.

—Pero no o lv id é is , R ica rd o , que la  ejecución no  debe 
p receder á la sen tencia  de condenación , y  que es á mí á 
qu ien  corresponde p ro n u n c ia rla . Y vos, Isab e l, ¿q u éap i; 
na is de esta adición á n u estra  familia ? Me a legraría  saber 
vuestro  modo de pensar.

— Creo, p ad re  mió, que pienso como cierto  juez que 
conozco, y que no me es fácil tener o tra  opinión. Pero  
p a ra  h ab la r fo rm alm en te , au nque  p ienso que la in tro 
ducción de u n  m edio salvaje en  n u estra  fam ilia sea u n  
acontecim iento bastan te  ra ro , debeis estar seguro que ja 
m as puedo m ás que a p ro b ar todo aquello  q u e  juzguéis 
que es convenien te  hacer.

L legaban en tonces á la puerta  del cercado po r donde 
Isabel había salido con R icardo, y m ié n tras  que v u e l
ven á e n tra r  en  fa casa g rande  p a ra  satisfacer alm or
zando el apetito  que les hab ia  dado el paseo, vam os a 
volver á los tres  cazadores, que  á p esa r de la d ifereuc¡a 
de sus cara c te re s , se pueden  designar á los tres coq este 
nom bre.

Ib an  entónces p o r la orilla  de) lago, á a lguna  d is tan 
cia de las casas del lugar, y se d irig ían  hácia  la choza do 
N athan iel, que llevaba el ave debida á su  destreza y  3 la 
generosidad de Mis Tem ple.

— ¿Quién hu b iera  previsto  hace u n  mes, e x c l a m ó  E d u ar
do, que yo habia de h ab er consentido  en  v iv ir bajoi el 
m ismo techo que el m ayor enem igo de m i raza y recib ir 
sus ó rd en es?  iY sin  em b arg o , ¿ q u é  partido  P0(^ a Y° 
tom ar en la desnudez total en  que m e en cu en tro . Pero 
esta se rv id u m b re  no puede se r  de larga  d u ra c ió n , y  
tan  luego como la causa que me obliga á som eterm e a 
ella deje de existir, la sacudiré  como el p o lv o  de m is pies.

—¿ P o r qué llam arle  un  m in g o ?  dijo el viejo jete , ¿ afi 
qué se ha m ostrado enem igo v uestro  ? El g u erre ro  
w are  descanse en paz, y aguarde  el m om ento del ü ra n q ^  
E sp íritu . El no es una  m u je r p a ra  g rita r  como u n  uun- 
chacho. „ .

— John, dijo M edia-de-Cuero, cuyas facciones ex p iesa-



Articulo l." Desde la fecha de la publi Psente bando queda alzado el estado <J(>.aena ,en 1UI¡ 
fue declarado el distrito militar de esta fJltama ,enera‘ 
por el de 14 de Julio próximo pasado. , . . ,  j Art. V  En consecuencia de e llo , J-Autoridades gu
bernativas ó políticas, las Corporacio3 administrativas, 
los Jueces y Tribunales y los funciorlos públicos, cual
quiera que sea la clase y orden gerduico. de! F tad0. a que pertenezcan, entrarán en el ‘eno e.Íercicio ('e las atribuciones, jurisdicción y faeult,es 1 ue ês competan 
en tiempos normales ú ordinai*s con arre£io a las leyes.

Art, 3,* Quedan disueltos losonsejos de guerra per- 
rtta frentes ó comisiones m ilitareinstaladas , caPlta" )es de las provincias de este d¡Yit0 milit-r.; Y las sumarias y  procesos con los reos d< ellas pamientes en virtud de los bandos militares <e H  y i ,d e  Julio, serán remitidos á los Jueces v Tribnud  ̂ * quienes corresponda su prosecución y  fallo seeura competencia de su ju
risdicción, prévias las form?P s prefijadas en la re
gla 20 de la instrucción ex-Jlda en 14 de Jubo por esta 
Capitanía General. _ , , „ ,Por tanto mando á ¡' Comandantes Generales y Gobernadores militares las provincias del distrito de esta  Capitanía General Je lueS° cíue reciban el presente bando lo circulen’a toc*as *as A utoridades y  Jueces de los pueblos de «• comprensión , j  prevengan se inserte 
en el Boletín o^ a i’ como Por 1111 suPerior autoridad se verifica en e'd corte Y su Provincia> Para flue no pueda aleearse‘in*l0ranc*a’ Y Por ^ os sea obedecido, respetado y  puer° en ejecu ción  en la parte que les concierna, j^apíd 45 de Noviembre de 4 8 5 6 .=  José María Sanz.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 16 de Noviembre de 4856.

Rs. vn. Mrs.
H a n  ingresado en este dia, depositados por 

4,590 individuos, de los cuales los 56¿an sido nueves imponentes...................  94,446
Se han devuelto, á solicitud de 48 intere

s a d o s . . . . . . . ..................................................  79,459.. 4 0
El Director de sem ana,

León García Villarreal.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 80 dias, 
que principian á correr y  contarse desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta de Madrid ,  á María Ramírez, vecina que 
dijo ser de Villarreal de San Antonio, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado, en el que se le sigue causa 
por aprehensión de géneros ; apercibida que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 4 de Noviembre de 4 856.=Ram irez.=José  
María de la Corte. 4550

D. Gregorio Ferrer y  W arte, Juez de primera instancia de 
la Carolina y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los gitanos Cristóbal 
Jiménez, Francisco Cortes y  Antonio Cortes Cañete, el primero 
vecino de Carrascosa! el segundo de Corte Pelea y el último de 
Baena, contra quienes en dicho mi Juzgado se sigue causa cri
minal de oficio, por atribuírseles autores del robo de varias ca
ballerías mulares en la ,noche del 9 de Enero del año pasado de 
A 855, en el sitio de Monte Rubio, término de Baños, de la pro
piedad de los vecinos de dicho pueblo, para que se presenten en 
la cárcel pública de esta eabeza de partido en el término de 30 
dias á responder á los cargos que les resultan en dicha causa, 
que si así lo hicieren se les oirá y  hará justicia; bajo apercibi
miento de que no presentándose en dicho término, se seguirá la 
causa en su rebeldía, y  los autos y  diligencias se notificarán en 
los estrados, parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen en 
sus personas.

Y para que no puedan alegar ignorancia, se pone el presente 
en la Carolina á 9 de Noviembre de 1856. — Gregorio Fer
rer —Por mandado de S. S., Tomas Hernández. 4551

D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por este mi edicto y  término de 30 d ias, á contar desde su 
publicación en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de la pro
vincia, cito, llamo y  emplazo á las personas que se consideren 
con derecho á los bienes quedados por muerte de D. Mónico Gre
gorio Gascón, vecino que fue de la villa de Ajofrin, para que lo 
deduzcan en este mi Juzgado y  escribanía del que refrenda por 
medio de procurador con poder suficiente dentro de dicho tér
mino ; con apercibimiento de parar á la que no lo verifique el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 13 de Noviembre de 1856.=  Joaquín Pedro 
de 01cina.=Por mandado de S. S., Pabl# Aguilar. 455;!

El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, Abogado del 
Ilustre colegio de Valladolid, y  Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y  su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por término de 30 
dias como primero y  último término á Andrés Arnaiz, natural de 
Prádanos, provincia de Burgos, partido judicial de Briviesca, ma
yoral de diligencias, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de dicho plazo comparezca á prestar declaración sobre el suceso 
del incendio del coche de diligencia que conducía en 1.° de Julio 
último, cuyo hecho tuvo lugar en las inmediaciones de Cabanillas; 
con apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su au
sencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 12 de Noviembre de 1856.=Felipe  
Antonio de Arruche.=Por su mandado, Román Bueno. 4554

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.
En una carta de Madrid que ha insertado el 

periódico francés La Presse, y reproducido Las No

vedades en su mi mero del dia 46 , se pretende 
que la Em bajada de Francia no lia creído deber 
in terven ir en favor de los panaderos franceses dete
nidos con motivo del aum ento de precio en el pan.

Este hecho es inexacto. La Em bajada de Francia 
dirigió sobre este p u n to ,'e n  10 de O ctubre último, 
uúa reclamación á la p rim era Secretaría de Estado,

M ADRID .— Estado sanitario.—Tan intenso fue el frió 
que hizo en la semana que acaba de tr a s c u r r ir , que el 
term óm etro de Reaum ur descendió á cerca de 2 grados y 
medio bajo c e ro ; tem peratura que se hizo  más insopor
table para la estación en que estamos con la nevada y 
lloviznas que cayeron en las n o ch e s  del m artes y m iér
coles, y  el viento Noroeste más ó menos duro que sopló* 
sin em bargo, la atmósfera estuvo despejada, excepto en 
los dos prim eros dias de la sem an a , en que se la vió 
anubarrada , cubierta de nubes b lancas, densas, y rei
nando el viento Nordeste.

Las enferm edades que más predom inaron en este sep
tenario han sido todas de índole inflam atoria, si excep
tuamos las in term itentes, que no han desaparecido del 
todo : asi es que la medicación antiflogística, adm inistra- 
irada con más ó ménos energía, según las circunstancias 
especiales del enferm o, llegó á dar los resultados más 
satisfactorios en las calenturas inflamatorias y gástricas, 
en las pleuresías y neum onías, en las bronquitis capila
res , en los catarros de casi todas las m em branas muco
sas que tan frecuentes fueron, en las congestiones cere
brales, en las anginas y erisipelas, que tampoco escasea
ro n , y en los dolores reum áticos y  nerviosos.

El núm ero de defunciones fue m ayor que en las an 
teriores sem anas, efecto sin duda de la clase de las en 
fermedades agu das , y casi todas fueron sum am ente graves , y de que en las crónicas influyó de una m anera no
table la dureza del tem poral de que viene hecho mérito. [Siglo médico.}

Estadística hospitalaria. — En el mes de Octubre han 
entrado 2,370 enferm os en el Hospital general; han sido 
curados 2,433, y 359 m uertos, quedando existentes 1,630. 
Se han  recogido 47,230 rs. 52 céntimos en metálico de 
lim osnas, y otras en especies.

En el hospital de San Juan de Dios en traron durante 
dicho mes 4 82, de los cuales curaron 4 55 y  fallecieron 6, 
restando existentes 218. Ha percibido 3,000 rs. de limosnas. (Id.)

A LICANTE 8 de Noviembre.— El domingo á las once 
de la m añana un  público numeroso presenciaba la sali
da de una locomotora de esta estación , en la que iban el 
Sr. Salam anca, el Gobernador interino y o tro s , sentados 
alrededor de la c a ld e ra , tender y demas. Después de 
haber seguido por dos ó tres veces un regular trecho, se 
alargó hasta el pueblo de San Vicente sin novedad, que
dando sorprendidos unos y satisfechos otros.

El tiempo es herm oso; llueve á m enudo , pero el tr i
go no baja, llay  almacenes preparados para recibir
100,000 fanegas que se esperan. Hay cerca de 40 buques 
genoveses cargando v in o , y  esto le hace tomar m ayor precio. (C. de /l.)

B A R CEL O N A 12 de Noviembre.— Anteayer tarde se 
reunieron en el Campo de Marte cuatro batallones de ios 
que guarnecen esta c a p ita l, y verificaron varias m anio
bras al mando del Sr. Brigadier de Gerona D. Angel de Lossada.

En estos ejercicios doctrinales alternan las dos briga
das que com ponen los regimientos de Africa, Gerona, 
Constitución, Sevilla y cazadores de Figueras, habiéndo
lo verificado anteayer la p rim era , compuesta de cuatro batallones de los expresados cuerpos.

El tiempo ha refrescado extraordinariam ente: á las 
siete de la m añana el term óm etro ha bajado á 4 grados y 
medio. Durante la noche ha llovido bastante en Barcelo
na , y  ha nevado y caido granizo en varios pueblos in 
mediatos , en especial de la costa de L evante , y también 
en las vecinas m ontañas. Se divisa la cum bre del Mon- seny completamente blanca.

Anoche el Excmo. Ayuntam iento celebró sesión ex tra
ordinaria , que fue presidida por el Excmo. Sr. Gober
nador de la p rov in cia , y que se prolongó hasta una hora 
m uy adelantada, con objeto de ocuparse de la cuestión de trabajos y  subsistencias. (D. de B.)

MALAGA 15 de Noviembre. — Anteayer se embarcó 
una gran parte del regimiento de San Fernando para 
relevar las guarniciones de Melilla y de Jas Chafarinas. 
Hoy debe llegar á este puerto la tropa relevada de dichos puntos.

A virtud  de las m edidas adoptadas por la Autoridad 
superior m ilita r, se han presentado la m ayor parte de 
los quintos que se habían desertado estos pasados dias. (Avisador.)

VALENCIA 15  de Noviembre.—Las fuerzas que guarnecen esta capital salieron anteayer al vecino pueblo de 
Godería , en cuyas inmediaciones estuvieron m aniobran
do y ejecutando algunas evoluciones m ilitares al mando 
del Excmo. Sr. Capitán General. También parece que se 
figuró un  ataque. Las tropas m aniobraron con gran pe
ricia , sin que ocurriese desgracia alguna á pesar del nu
trido fuego que se hizo. S. E. se retiró  sum am ente satis
fecho, manifestando a sus subordinados su complacencia 

Ayer llegó á este puerto un vapor francés con carga
mento de 3,000 sacos de trig©, procedente de Marsella 
consignados á los Sres. M aupoey, herm anos. Tenemos 
noticia que se están esperando otros tres vapores con 
igual cargamento. Esta circunstancia influirá notablem ente en la baja del precio actual del pan. (D. M.)

M E R C A D O S  N A C I O N A L E S

A z peitia  5 de Noviembre.—Trigo á  64 rs. fanega.__
Maiz á 48 rs. id.—Aceite á 68 rs. arroba.—Vino á 25 rea
les id.—Aguardiente á 88 rs. id.—Carne de vaca á  40 maravedís l ib r a —Tocino á 3 y medio rs. id.

Cádiz 8 de Noviembre.
FRUTOS. •

Precios corrientes de los principales artículos de comercio.
A ceite   48 á 49 En el muelle.Azúcar p iló n   70 a 75 Despachada.
Azúcar blanco florete 55 á 56 En depósito vent.Id. id. co rrien te . . .  50 á 52 Id. ’

Id. quebrado florete 43 á 44
Id. id. c o rr ie n te .. .  40 á 41
Id. ba jos  38 % á 39 #

C u cu ru ch o   T.s á 36Id. de Manfla  43 á 46 Dp. p. exist.8
Café de Puerto-R ico.. iS a 4 8 % En depósito.

Id. de Cuba superior 48 á Id f tId. del Brasil  44 á 4 4 #  ps. En depósito.
Cacao Caracas  36 á 40 Despachado.

íd. C arúpan o . . . .  27 á 28 Nominal.
Id, ( A lh e ñ o . , . , . . .  49 á 20 Id.
íd. G u ayaq u il.. . . .  2 Ó á 24

Aguardiente de caña35 grados  á 133
Id. de 28 grados. . .  á 100
Id. catatan 35grados 4 80 á 4 90 Pocas ventas.
Id. anisado 30 g .° . . 150 á 155

Vino del V endreí  44 á 55 Pocas v e n ta s . ygrande exist,a
Id. Benicarló  46 á 50Id. V in a ro z .. , . . .  . 49 á 50

Arroz de 4.a superior3 pasad as./ .   í í  á 25 rs. En bahía.
1.a co rrien te   23 á 23 J4
2.a corrientes 2 p a 

sadas   22 á 22 Yi
2.a ba jo   21 á 21 #

Cominos  10 #  á 11
Canela de M an ila .. . .  7 á 7 #
A zafrán  90 á 96
Cera b lan ca ................ 4 0 á 10 #
Pimiento m olido  40 á 44 Dentro.
Palo cam peche  40 á 42
M atalahúga.................. 4 2 á 4 4 Pfs. quintal.
Garbanzos g o rd o s ...  140 á 460

Id. regulares 120 á 130 Extranjeros.
Id. ex tranjeros............. 60 á 80

Pim ienta negra  00 á 15 Pfs.
Jabón  7 y8 á 7 %
Trigos del p a is   90 á 94

Id. de Levante  86 á 88 Ventas.
Id. extranjeros. . . .  80 á 82 Ventas.

Avellanas    8 á 8 #
H abichuelas  16 á 4 8
Habas  54 á 56
Bacalao gaspe.. . . . .  86 á 90 En depósito.

Id de T e rran o v a .. 81 á 83 Ventas.
Harinas del N. A .. . .  10 J/í á 4 4
Cebada  37 á 38 Ventas.
H igos............................  1 3 /2  á 4 4 #

Oservaciones.—La semana pasada ha sido más fecun
da en transacciones m ercantiles que la a n te r io r , habien
do tenido la preferencia en coloniales los azúcares, y en 
los del pais los tr ig o s , harinas y cebadas, sin que por 
esto se pueda decir que han estado paralizados los otros 
fr u to s , pues si bien algunos de los del pais han estado 
en calm a, esto es debido á las noticias que de alza se han 
recibido de los puntos productores, y que por esta cau
sa los tenedores se han m antenido firmes en sus exigen
cias : daremos detalles por c la ses , y asi se verá el m ovimiento que hemos tenido.

Aceite. Lo poco que declinó este líquido en la anterior 
semana , producido por las importaciones llegadas de Se
villa , y que sus clases no eran  á propósito para este 
m ercado , ha hecho que se retraigan los arrieros en ve.- 
n ir al mercado : por lo tanto la entrada ha sido muy 
co rta , la que se ha colocado á los precios de 49 á 49 y 
medio rs. en el m uelle , quedando existencias en cuarterolas en prim eras manos.

Azúcar. Las noticias llegadas de Inglaterra de haber 
subido en aquel mercado este dulce, unid© á las que se 
recibieron de la Habana , de lo m uy firme que estaban 
en sus pretensiones los tenedores de las existencias que 
habia en aquel pun to , ha hecho, como era de esperar, 
que este mercado se animase en la pasada semana más 
que lo ha estado en las an te rio res , habiéndose hecho m u
chas ventas de prim eras á segundas m anos, unas por 
facturas y otras á precios hech os, y presentándose en 
plazo los cargos del Invencible y Augusto llegados de Vi- 
go ; el del segundo fue contratado inm ediatam ente con 
un beneficio sobre factura m uy luc id o ; ignoramos el 
tip o ; pero sí sabemos que el surtido es m uy b u e n o , y 
sus clases todas m uy secas y  propias para este mercado. 
Del Invencible también creemos se ha realizado algo de 
su cargo, mas de esto no tenemos noticias positivas; á 
precios m arcados han pasado á otras manos sobre 800 
cajas, siendo estos según sus clases, los que ponemos en 
la nota de ellos. Creemos gue seguirá este dulce tomando 
algun más valor, pues los fletes q u e ,traen  las que vie
nen navegando, ya son mucho más altos que los que han 
llegado, y esto hace una buena diferencia en el precio.

Aguardiente de caña. Este líquido se sigue detallando 
á pesos tuertes 58 y 60 en depósito; el importado por Au
gusto no sabemos se haya vendido , pues lo que por él so
licitan no se han determ inado á darlo los especuladores, pero como el vendedor tiene noticias de la Habana has
ta el 8 del pasado, y se sabe que en aquella fecha estaba 
en subida, y que se habían hecho ventas á 45 pesos fuer
tes sin casco, con mucha dem anda y pocas existencias, 
creemos que conseguirán el precio que desean; opinamos por el alza en este caldo.

Idem catalan. Sigue este espíritu bastante encalmado, 
sosteniendo no obstante sus precios. Las pocas ventas que 
se lian efectuado en el de 35°, han sido de pesos fuertes 
180 á 190. El anisado 30° continúa sostenido de pesos 
fuertes 450 á 155 pipa.

Arroz. Las noticias recibidas de Valencia de la dem an
da y subida que este grano experim enta, ha hecho que 
este mercado haya estado á la espectativa, no queriendo 
ceder los tenedores á las ofertas que se le hacían estando 
m uy sostenidos en sus precios. Para el consumo se han 
realizado los prim eros, clases superiores, á 24 y 25 rs., y 
los segundos de 22 á 23; quedan bastantes existencias.

Cafés. Alguna entrada que ha habido del de Brasil 
unido á las existencias que de este habia, ha hecho que 
este grano no haya tomado en la semana más valor, y sí 
se ha m antenido sostenido; del extranjero se ha vendido alguno á 4 4 y 15 pesos fuertes en depósito.

Trigos. Ha seguido la animación en nuestro mercado 
por este cereal, y con ella la elevación de sus precios, pues se han hecho ventas del de Marruecos á 80 y 82 rs. y 
los de Levante á 86 y 88 r s . , y de 90 para arriba  los del 
pais. No sabemos si se ha vendido el que ha conducido el 
Audaz; sabemos hay solicitud por él; tam bién se han ven
dido partidas de la harina venida de los Estados-U nidos 
á los precios de 10 á  11 pesos fuertes barril, y  que han 
pasado á seguMdas manos muchas de las partidas que habí a en prim eras.

Vino del Vendrell. Contamos grandes existencias de 
este líquido, no habiéndose hecho ventas de consideración, realizándose las pocas que han tenido lugar de 44 á 45 pesos fuertes pipa,

B arcelona 31 de Octubre.—El aspecto del mercado 
continúa siendo satisfactorio; pues los frutos coloniales 
lo mismo que los cueros y los algodones, se sostienen! 
no solo firm es, sino que presentan visos de m ejora, par

ticularm ente los dos ultimó;? áYfícrdps; los aceites, ce
reales y demas productos del pa ís, aun aquellas de que 
rara  vez nos ocupamos en nuestras revistas semanales, 
se presentan igualmente m uy firmes. Las ventas ei> ge
neral han sido m uy regulares, y  como las disposiciones 
que se observan para  operar son lisonjeras y las exis
tencias no abundan m ucho , creemos que la situación de 
los principales artículos se so s ten d rá , y hasta que m ejo
rará  si no llegan pronto grandes facturas.

Aguardientes. En varios puntos del Principado ha em
pezado ya la fabricación de este líqu id o , no siendo hasta 
abofa m uy notables las operaciones que en el mismo so 
practican á causa de la constante resistencia á vender de 
parte de los cosecheros y de la poca demanda para em
barque. Ultimamente habían declinado las jerezanas en 
Reus de pesos fuertes 180 á 132; pero vuelven ya á con
seguir favor en dicho pun to , supuesto que la cotización 
que nos trajo el correo de ayer era á pesos fuestes 143 
á 4 45. Como las noticias que se reciben de todas partes 
acusan tipos más subidos, se espera que no ha de tardar 
conseguirán en esta mayor aumento.

Azucares. Las operaciones son bastan te lim itadas des
dé que vienen flojos los precios de algunas plazas de Le
vante ; pero como de algunas del Norte de Europa y de 
In g la te rra , lo mismo que de nuestras A n tillas , avisan 
actividad en las  ventas y mejora en los cursos, la opi
nión general en esta es favorable al artículo, espetándo
se en breve algun aum ento en ellos si 110 recalan próxi
mamente algunos buques con buenas fac tu ras, pues las 
existencias que tenemos no son muchas.Algodones. Aunque el movimiento que obtiene este 
lanaje sea bastante halagüeño de pocos dias á esta parte, 
río podemos decir que las operaciones que se han efec
tuado sean de grande im portáncia, siendo asi que el con
sumo solo se provee en pequeñas partidas para  atender 
á las necesidades más precisas. Con todo , los precios han 
conseguido algun aum ento, cerrando firmes y con apa
riencias de más subida, a tribuyéndose, más que á n in 
guna otra causa, al m ayor consumo que tienen , no solo 
en los Estados-Unidos, sino que tam bién en F rancia, las 
clases propias para esta. N. Orleans rs. 289,33 á 291,20 y 
Charleston de rs. 280 á 283,60 por quintal.

Aceites. Continúan escaseando los a rribo s , y los p o 
cos que hemos tenido de Andalucía , consistiendo en 
unas 18 pipas, se han realizado de rs. 4 6,53 á 16,67 cuar
tal en la playa. No hemos tenido entradas de Tortosa, y 
alguna partida de esta procedencia que habia en lugar 
se ha hecho á rs. 4 6,94 cuartal.

Café. Como han entrado algunas partidas procedentes 
de Marsella en clase del Brasil, se encuentra por ahora 
m edianam ente surtida la plaza. Las operaciones que^ se 
han hecho han sido al consumo de pesos fuertes 15 4 5 y 
medio por quintal. La opinión general en todas las plazas 
de Europa es dequ e este precioso fruto logrará, á no ta r
dar, algun aumento. De Génova entró una partida ele 600 
sacos, que pasó en depósito.Cacaos. Con pocas operaciones en los de C aracas, los 
cuales se detallan de 5,74 á 5,86 rs por libra. El ca rú pa
no falta por completo, siendo probable se coloque con 
facilidad y á buen precio la prim era partida que llegue. 
El Guayaquil se sostiene con alguna firm eza, y  una p a r
tida áe los que introdujo el bergantín  Bizarro ha sido 
vendida en depósito á precios reservados.

Canela. Encalm ada y algunas pequeñas partidas de 
Manila se han detallado 'de rs. 66,13 por libra. Las exis
tencias son cortas. También se han colocado algunas pe
queñas partidas de holanda de rs. 16 á 21 por lib ra , se
gún clase.Cueros. Su situación continúa siendo excelente, con 
precios muy firm es, revelando señalados síntom as de 
nuevo aumento. Las existencias son regulares en poder 
de los especuladores, habiéndose vendido estos dias unos
2.000 cueros dulces de Odessa á pesos fuertes 26 por 
quintal, y otra partida de unos 1,400 de igual punto, sa
lad o s  secos y salados frescos, se ha realizado asimismo, 
no habiendo alcanzado el límite de pesos fuertes 23 que 
se pretendía por ellos. Se han hecho igualmente dos pe
queñas partidas de B uenos-A ires, componiendo unos
1.000 cueros, á libras 62 por quintal rs. 661,33.

Harinas. Las operaciones que se han cerrado duran te
la semana que espira han  sido al detall, pues no hay 
partidas m ayores, pagándose prim eras de Santander á 
reales 110 qu in ta l, y las de igual clase de Zaragoza de 
reales 106 á 108. Las segundas de esta última procedencia 
se han enajenado de rs. 4 04 á 102. La primera de Alican
te con marca Calixto Perez, se ha hecho á rs. 4 4 0 y la se
gunda del propio punto y marca á rs. 4 04 y la tercera 
de rs. 92 á 98, según clase. Asimismo se han colocado al
gunas carretadas de la venida de Liorna con marca L a n - 
guedoc á rs. 106, y alguna otra entrada de Marsella con 
m arca C. O. S. de rs." 96 á 100, pidiéndose por las de 
igual clase rs. 102 quintal.Habones. Sin operaciones que merezcan fijar la a tención , y por una partida que hay de existente de Alejand ría , pretenden sus dueños 58 rs. por cuartera, pero no 
manifestando los compradores deseos de llegar por ahora 
á este t ip o , la pasan los tenedores al almacén.

Cebada. Unas 2,000 cuarteras que habia de Alejan
dría han sido enajenadas á reales 44 una.

Trigos. Bien sostenidos con ventas regu lares, lo mis
mo que las existencias. Los precios que han regido son 
los siguientes: Por candeal de Alicante reales 98 á 104 
según c la se , y por jeja de id. reales 400; candeal de Agui
la reales 99; id. de Almería reales 100; trigo de Mahon 
de reales 104 á 106 cuartera.

Vinos. Parece que en este año serán m uy pedidos 
para los puntos de Levante, principalm ente el que sea 
cargado de color, cuya circunstancia es poco frecuente 
en los bajos. Sobre los del Priorato poco puede decirse 
por ahora; pero se cree generalm ente que serán buenos, 
y  piden ya por ellos precios m uy altos. Los compradores 
de vendimia en dicho punto han pagado 40 reales por 
a rro b a , que corresponden á 10 duros la carga de vino, 
siendo muchos los acopios que se están haciendo.

Cordora 9 de Noviembre.—Trigo de 77 á 82 rs. fanega.
Cebada de 46 á 48 id.
Habas de 41 á 44 id.
Garbanzos de 90 á 100 id.
Aceite en la ciudad á 50 rs. arroba.
Idem en los molinos á 41 id.
Gerona  44 de Noviembre.—T rigo , la cuartera 97 rs.— 

Idem mezclad izo 81 id.
Centeno 76 id.
Cebada 44 id.
Maiz 52 id.
Judías 82 id.
Habas 62 id.
Mijo 62 id.
Garbanzos 84 id.
Fayol 40 id.
Avena 38 id.
Arbejas 64 íd.
Aceite, el mallal 61 id.
A rroz, el quintal 4 00 id.

.crez, 42 de Noviembre.--Trigo  de 85 á 95 r s .
Cebada u í  ^  á 45 id,
Habas de 59 á 6a
Garbanzos de 90 á 160 id.
Alpiste de 85 á  id.
Arbejones de 70 á 75 id.
Aceite de  51 á  54 sin arbitrio.
Carne de vaCa de 29 á 33 id .— Id. de cerdo de 31 

á 44 id.—Id. de carnero á  27 id;
Pan de 23 á 32 cuartos.
M a la g a  44 de N o v i e m b r e . — Cebada de tpais de prim era 

calidad, á 42 rs.—Id. navegada, según calidad, 34 á 37.
Maiz del Pais, 49 á 52.—Id. nevado, 40 a 42.
G arbanzas de prim era calidad, 85 á 110. Id. cíe se 

gunda id., 84 a 92.—Id. de tercera id., 78 á  83.liabas tarragonas, 51 á  54.—Id. masagapas, *9. Id, 
m enudas, 49 á 50.

Yeros, 46.
Alpiste, 80 á  85.
Castaña, 36 á 44.
Fanegas de trigo y precios á  que se vendieron en este 

mercado de la Albóndiga el 4 4 de Noviembre.
Trigo recio ' 26 fanegas á 86 rs.

» 402 » 85
» 40 w 84
» 32 » 83
* 60 » 82» 50 » 81» 104 » 80
» 8 » 79
» 34 » 78

Navegado 52 » 80
» 20 » 76
» 8 » 74

Id. de alm acenes calle 
de Cuarteles 129 #  » 76El pan de tahona y despensa se vende de 47 á  48 

cuartos la hogaza de dos libras. El llamado forastero, de 
15 á 16 cuartos. Quedó trigo sobrante.Precios de vendeja. Cajas de lechos, 47 á  85 rs.—Id. 
de racimos, 42 id.—Id. Cristina, 34 id.

Pasa larga, 25 á 36 id.—Id . Cristina, _32 i d —Id. lejía, 45 
á 28 id.—leí. escombro, 36 id.—Id. breña, 38 id.

Higos blancos, 13 id.—Id. verdejos, 13 id.
Uvas, 85 id.Alm endra en cáscara, 100 id. fanega.—Id. pipa, 445 

idem.—Id. ep pipa de Valencia, 83 rs. arroba.
San S ebastian  42 de Noviembre.—Garbanzos de p ri

m era, á 160 rs. vn. fanega escaso.—Id. de segunda, á  1Q0 
reales vellón id. id.Habichuelas blancas asturianas, á 88 rs. id. i j l—-I4em 
coloradas del pais, no hay.—Id. mezcladas del país id.

Arroz, de 29 á 30 rs. arroba.
Pimiento colorado, no hay.
Aceite á 62 rs. arroba para fuera.
Tocino, no hay.
Pasas, no hay.
Higos, no hay.
Vino de Málaga.
Jabón pinta a z u l, á  55 rs. arroba.
Pimienta n eg ra , á 320 rs. quintal.
Bacalao truchuela , á 33 pe&etas quintal.—Id. N orue

ga , no hay.Azúcar cucurucho, á  14.—Id. dorado de 14 y  medio á 
46.—Id. blanco, de 18 á  18 y medio pesos quintal.

Café de 22 á 23 pesos fuertes quintal.
Canela cedan, de 20 á25 rs .lib ra  guip. segunda ciase.
Cacao guayaquil, de 26 y medio á  27 pesos quintal.— 

Id. Caracas, de 44 á 47 pesos.—íd. Carúpano, de 40 á 42 
y medio pesos quintal.

S an ta nd er  7 de Noviembre.—Harinas. No sabemos 
que se hayan hecho ventas de las de Castilla; pero po
demos anunciar las de una partida am ericana, disponi
ble y de clase baja, á  23 rs. y medio arroba ; y de otra 
de igual procedencia, á en tregar en breve y clase supe
rior, á 50 francos, ó sea 24 rs. y cuarto , arroba aquí 
á bordo. 'Hemos oído hab lar tam bién de otra operación de las 
mismas harinas, de superior calidad, que se dice hecha á 
25 rs. y medio disponibles.

Se hacen ofertas á entregar en corto plazo desde 23 á 
25 rs. arroba, según clases.

También hay ofrecidos trigos en i^ual concepto á 7j0 
y 71 rs. los blancos superiores de America, á 65 los supe
riores del m ar de-Azoff, y á 53 los de Alejandría.

P ara  Patencia se han vendido 4,000 barriles de harina 
de los Estados-Unidos, clase de prim era, á  50 francos en  
esta bahía, particularidad muy digna de consignarse, 
pues no ha ocurrido ni quizás volvefá á ocurrir eq m u
chos años.

S antander  40 de Noviembre.—Harinas. El mercado 
de este artículo, duran te la semana que h t  espirado, pue
de decirse que ha presentado dos fases , dos períodos que 
se han  sucedido casi sin in terrupción alguna. Él prim e
ro no ha sido sino la continuación de la animosa pers
pectiva que ofreció la semana anterior, fecunda en ope
raciones sobre los productos de la industria indígena, de 
que se han repetido en esta últim a algunas ven tas, por 
partidas disponibles, á 26 v medio y  27 rs. a rroba , con 
destino á la isla de Cuba, única salida con que, por aho
ra al menos, puede contar nuestra plaza; y á  cuya som
bra se avivan y ensanchan los negocios sobre cereales. 
Pero liegado á su colmo, puede decirse, el desaliento de 
los especuladores; ya sea por el alto precio que hoy a l
canza aqui dicho artículo, ya por la calma con que los 
isleños m iran los sucesos comerciales de la Península, las 
operaciones de harinas españolas se paralizaron de pron
to, y las atenciones se fijaron todas en las harinas am e
ricanas, olvidadas hasta entonces. Hé aqui el segundo p e 
ríodo.

Ya los panaderos se dedicaban á  nuevos ensayos con 
estas h a rin a s , buscando en sus precios arreglados la de
seada baja del p a n ; pero esto no tenia gran im portancia 
para decidir de la suerte de dichas clases llam adas á up 
gran consumo. Los negocios en ellos efectuados n.o han 
sido tan interesantes por su cantidad, como por el ca
rácter que les ha d istinguido, pues que han  sido com 
pradas con destino al in terio r, a precio de 23 y medio 
reales arroba las de clase co rrien te , y áun parece que 
con igual objeto se realizó otra partida de la b u e n a , á  
25 y medio rs. arroba disponible unas y otras. Sobre to
d o , nos han llamado la atención m uy oportunam ente 
acerca de un contrato verificado por 4,000 barriles de la 
misma harina y clase b u e n a , á en tregar en un breve 
p lazo , al precio de 50 francos b a r r i l , ó sea 24 y medio 
reales arroba á  bordo en e s ta , y cuya partida se destina 
á  Palencia, de donde hasta ahora hemos estado recib iendo gran parte de nuestro surtido.

A este mismo precio quedaban ofrecidas partidas de 
la propia clase á  entregar en corto té rm in o , y ó 23 reales las de clase inferior.

Segundas y terceras. De estas clases se han  colocado

ban  alguna incertid um bre , no dejo de tener alguna des
confianza. Se dice que hay nuevas leyes en el p a is , y lo 
que es cierta que todo está cambiado en nuestras m onta
ñas. Los bosques se van dism inuyendo cada vez m ás, y 
apénas se reconocen los lagos y los rios. No, no me fio 
de bellos discursos. Con palabras melosas es como los 
blancos han obtenido de los indios la posesión de sus 
tie r ra s ; y lo digo francam ente, aunque vo mismo soy 
blanco, y he nacido cerca de York, de honrados padres.

—Yo me someto á la necesidad, replicó Eduardo; p ro
curaré olvidar quien soy. No os acordareis jam as, John, 
que desciendo de un jefe Delaware á quien pertenecían 
en otro tiempo este hermoso lago, esas grandes monta
ñas y este magnífico valle Sí, seré su s irv ien te , su escla
vo. Decidme, anciano, la causa de mi servidum bre ¿ no 
la hace honrosa ?

— ¡Anciano! repitió John en tono pausado, s í, C hin- 
gachgook es viejo. Hijo de mi herm ano , si Chingachgook 
fuese joven, ¿ en dónde se ocultaría el gamo para evitar 
su bala? Pero ya e§ viejo, su brazo está descarnado, y 
ya no sirve sino para hacer escobas y canastos. La ham 
bre  y la vejez vienen juntas. Mirad á ’Ojo de Alcon, cuan
do era joven podia pasar dias enteros sin comer, pero en 
el dia si 110 m etiera combustibles al fuego, 110 tendría lla
ma. Creedme, joven Aguila, tomad la mano que os ofrece el hijo de Miquon y os encontrareis bien.

—Ya no soy lo que era , Chingachgook, dijo M edia-de- 
Cuero, convengo en ello; y sin em bargo, aún puedo, en 
caso de necesidad, pesar un  dia sin comer. ¿Os acordáis 
del tiempo en que perseguíamos á los iroqúeses en los 
bosques? Acosaban á toda la caza por delante de ellos 
de m anera que no encontram os nada que comer desde 
el lúnes por la m añana hasta el miércoles al medio dia 
que maté un gamo tan gordo como jam as habréis visto 
otro ig u a l, M. Olivier. E ra un gusto ver á los delaw ares 
comer de é l, pues yo estaba con ellos en aquella época. 
Perm anecían tendidos en tierra aguardando que la Pro
videncia les enviase caza ; pero yo recorría los alrededo
res , y di con un gamo que maté arríes que hubiese dado 
doce saltos. Yo estaba demasiado débil y ham briento pa
ra aguardar; bebí pues un buen trago de su sangre y 
los indios comieron su carne cruda. John estaba alli y 
puede decíroslo como yo, pero ahora conven»o me cos
tan a  trabajo sufrir la ham bre tanto tiem po, ^aunque no como mucho de una vez.

—Basta, amigos mios , exclamó Eduardo ; conozco más 
que nunca que el sacrificio es ind ispensab le , y lo haré 
sip m urm u rar; pero no me habléis más de ello, os lo su
plico; pues ese particular me es insoportable en este momento.

Sus compañeros guardaron el silencio, y no tardaron 
en llegar a la choza de Nathaniel donde en traron  después 
de haber abierto una cerradura bastante ingeniosa y 
complicada, aunque no servia sino para guardar algunos 
efectos de m uy poco valor. La nieve se habia aglomera
do de un lado contra las paredes de madera de esta ca
bana , m ientras que algunos fragmentos de árboles ra
mas de encina y de castaños arrancadas por el viento es
taban amontonadas del otro. Una pequeña columna de 
humo salia de una chimenea cuyo fondo era el peñasco 
y los dos lados estaban formados con troncos de árboles 
unidos con arcilla: este vapor señalaba su paso, dando una sombra negra á la nieve aglomerada en los costados 
del peñasco, cuya cima formaba una especie de llanura 
bastante fértil, que tenia algunos árboles de un tamaño 
gigantesco^, y que extendían sus ram as mucho más a r r i ba de la choza solitaria.

El resto de este dia se pasó* como se pasan sobre poco 
mas o menos todos los dias en un pais nuevam ente lia- 
biíado y poco poblado. Sin em bargo , los colonos se diri
gieron otra vez en m ultitud á la academia para oir á M 
G rant predicar otra vez, y celebrar el oficio de la ma
ñana. El viejo indio fue del núm ero cíe sus oyentes* pero 
cuando el sacerdote convidó á los fieles á acercars¿ á la 
com unión, aunque tenia entonces los ojos fijos sobre Jlion 
este permaneció inmóvil en su s itio , no perm itiéndole 
hacer el m enor movimiento el sentimiento de vergüenza 
causado por el recuerdo del estado degradante en que le habían visto la víspera.

Miéntras que los colonos salían de la sala que servia 
de iglesia, las nubes que corrían duran te la m añana se 
fueron poniendo niás espesas, y ánles que los que vivían 
a alguna distancia del pueblo hubiesen podido llegar á 
sus chozas internadas en los valles ó abiertas en las m on
tanas la lluvia empezó á caer á torrentes. Las cepas es
parcidas por uno y otro lado, y que parecían antes mon- 
íecillos de nieve , presentaron entónces su neara cima v 
se vieron los extremos de las estacas clavadas en tierra
los ocuítaba.cer os ’ atravesar la cubierta blanca que

Al abrigo de la lluvia, Isabel, acompañada de Luisa G ran t, m iraba por una ventana con adm iración la m u
danza repentina que se efectuaba á su alrededor. Todas 
las casas del pueblo presentaban ya á la vista techos n e 
gros y chimeneas oscuras en lugar de la blancura que las 
adornaba la víspera: los pinos sacudían el polvo blanco 
que cubría sus ho jas, y en fin, iodo volvía á tom ar su 
forma y color con una transición tan rápida que parecía casi sobrenatural.

capitulo  s e x t o .

El fin del dia de Navidad de 4793 se señaló con una 
lluvia espantosa; pero que dism inuyó considerablem ente 
el rigor del frió. Luego que la pseuridad ocultó el pueblo 
y sus cercanías á las m iradas de Isabel, se quitó de la 
ventana donde habia perm anecido, m iéntras que los úl
timos rayos de claridad ilum inaban la cima de los pinos 
que cu b p an  la m ayor parte de las m ontañas vecinas.

Agarrada del brazo de Miss G ran t, la señorita de la 
casa se paseaba lenta mente en el salón, pensando en las 
escenas de su infancia que se pintaban en su memoria; 
y quizás tam bién en el interior de su corazón, en el ex 
traño acontecimiento que iba á introducir en la casa de 
su padre , á un joven cuyo tpno y m aneras form aban un 
contraste tan particular con su exterior. El calor de la 
habitación habia dado á sus mejillas un  color tan vivo 
y la cara tan amable de Luisa estaba tam bién tan sonro
sad a , que prestaba á su belleza un encanto verdaderamente menlancólico.

Miéntras que las dos cofupañeras se paseaban de este 
modo en el salón, el resto de la compañía perm anecía 
en la m e sa , haciendo honor á los excelentes vinos del 
Juez Temple. Se oia de cuando en cuando las carcajadas 
estrepitosas de Ricardo; pero el m ayor H artm an, au n 
que habia bebido m ás, no tenia todavía la cabeza bas
tante caliente para ponerse al nivel de M. Jones: Mar- 
maduke respetaba demasiado á M. Grant para perm itirse 
en su presencia el m enor exceso: de modo que Ricardo 
no encontrando quien lo anim ase, fue el prim ero que propuso ir á reunirse con las damas.

Cuando entraban en el salón, Benjamín Penguillan 
acababa de llegar por otra puerta con una carga de leña 
que iba á colocar á los lados de la enorm e estufa , en la 
que el fuego estaba próximo á apagarse.

¡Cómo! Benjamín Bomba, exclamó el nuevo jerife* 
¿creeis que el m adera del Juez no baste para m antener 
el calor animal duran te el deshielo? Primo Marmaduke 
¿no le habéis recomendado no gaste vuestros arpes, por
que temíais que os faltasen? ¡Ah! Yos sois un  excelente 
pa rien te , convengo en ello; pero es preciso confesar 
tam bién que teneis algunas veces ideas singulares.

—M. Temple no respond ió , tal vez porque el m ayordomo se apresuró á tomar la palabra.
—Es posible, M. Jones, dijo, después de haber depo

sitado su carga cerca de la estufa, que os hayais encon
trado á la mesa de mi amo bajo una latitud caliente; pero 
no es eso lo que yo necesito para m antenerm e en mi ca« 

|  lor na tu ra l; no conozco en cuanto á eso más que el ver

dadero ron de Jam aica, y  buena leña ó carbón de New- 
castle. No obstante, creo que es bueno m antenerse con 
las escotillas cerradas, pues vamos á tener mudanza de 
tiem po, á mi modo de en tender, y que debo conocerlo 
después de haber pasado 20 años en la m ar, y siete en 
estas montañas.

—¿Y por qué creeis que el tiempo va á cam biar, Benjam ín? preguntó el dueño de la casa.
—El viento ha cam biado, mi señor; y siem pre que el 

viento da vu e lta , es señal de mudanza de tiempo. Yo estaba á bordo de una de las fragatas de la flota del Almi
rante Rodney, preparando un dia un  poco de grog para 
el Capitán de los soldados de la m arina , y después me 
disponía á llevarlo, cuando de repente cambió el viento; 
¡y paf! la vela de mesana cayó sobre el palo m ayor; el 
buque viró de b o rd o , y una enorm e oleada cubrió todo 
el puente. En mi vida \o o lvadaré; pues jam as he traga
do tanta agua pura , teniendo justam ente la cabeza hácia la escotilla de popa en aquel momento.

—Habéis sido bien dichoso en no atrapar una hidrope
sía, Benjamín.

—Eso hubiera sido posib le; pero yo hice de modo que 
no pude ménos de evitarlo. Como podia haber caido a l
guna agua salada en el ja rro  de grog, y que el Capitán 
no lo hubiera encontrado entónces á su gusto, lo vacié 
ai in s tan te ; y  como llam aron á toda la tripulación á las 
bom bas, y todos se pusieron al traba jo , el Capitán no pensó m as....

—Está b ien , está b ien , Benjamín; pero el tiem po....habladnos del tiempo.
—En cuanto al tiem po, mi señor, el viento ha estado 

al Sud todo el d ia , y en este momento hay ca lm a, como 
si no hubiese ya más viento nunca. Al ponerse el sol se 
ha formado por encima de la m ontaña, del lado del Norte, 
una raya colorada del anchor de vuestra mano nada más. 
Las nubes se hacen á la vela hácia el Sud-Oeste , y  los 
astros empiezan á brillar como si quisiesen serv ir de fa
nal para avisar de poner leña al fuego; lo que es tiempo 
de hacer aqui y en el com edor, si no queréis que el vino 
se hiele en los frascos que habéis dejado encima de la mesa.

— Sois un  prudente guardián, B enjam ín ; haced lo que 
juzguéis á propósito: dejo mis bosques á vuestra disposición , á lo ménos por esta noche.

Benjamín metió leña al fuego de todas las habitacio
nes , y ántes de dos horas se vió claram ente que sus p re
cauciones no eran fuera del caso. Él viento del Sud ha
bia efectivamente cesado, haciendo lugar á la calma , que 
en aquel pais anuncia siem pre una mudanza repentina 
en la tem peratura. Mucho tiempo ántes que la familia se

hubiese separado, el frió era ya excesivo; y cuando M. Le 
Quoi partió para su tien d a , se vió obligado á pedir una 
m anta para envolverse, además de la gran capa que ha
bia tenido cuidado de llevar. El m inistro y su hija pasa
ron la noche en casa de M. T em ple, y mucho ántes de las 
doce cada uno se habia ya retirado á su habitación.

Isabel y Luisa se acostaron en la misma pieza, y aup 
no habían cedido al sueño, cuando el silbido deí viento 
Norte se hizo o i r , dándolas á conocer la dicha de encon
trarse con semejante tiempo en un cuarto bien cerrado y 
caliente. Sus ojos em pezaban á cerrarse cuando al ruido del viento se mezclaron unos ecos de diferente natura le
za. No eran los ladridos de un p e rro , más bien hub iera 
podido ser el aullido de este fiel anim al cuando su vigi
lancia llega á alarm arse duran te  la noche.

Isabel oyó á Luisa resp irar penosam ente, y viendo 
que no dormía todavía, la preguntó si sabia qué eran  los 
nuevos ecos que se oian.—¿ Será posible, añadió, que sean 
pr©ducidos por los perros de M edia-de-Cuerq, y qqe sp oigan de tan léjos.

—No, respondió la hija de M. G ran t, son de los lobos 
que bajan de las m on tañas, y que en tra rían  en el pueblo 
si las luces no les alejasep. Desde que estañaos a q u í , el 
ham bre los ha conducido una vez hasta nuestra puerta, 
en donde estuvieron dando aullidos hasta el am anecer.
¡ A h ! ¡ qué terrible noche p a sé! Pero en vuestra casa las 
puertas son bastante sólidas para que no tengáis nada 
que temer.

—Acabarán por desaparecer, dijo Isabel: la civilización 
hace progresos ráp id o s , y los anim ales feroces s,e re tiran  
á medida que el hom bre se adelanta.

Los aullidos se hicieron aun  oir algún jtiepjpo, pero 
luego se alejó el ru ido, y cesó enteram ente. Las dos jó 
venes amigas se quedaron dorm idas, y no se desperta
ron hasta que por la m aríana entró una criada en su cuar
to á encenderles fuego. A poco se levantaran é hicieron 
su tocador de por la m añana, no sin quejarse d e í frió 
que era tan excesivo, que se dejaba sentir hasta la ‘h ab i
tación de Miss Temple, aunque estaba resguardada£*íe- 
riorm ente con el mayor cuidado del aire. Luego que Isa
bel se hubo levantado, se acercó á una ventana abrió los 
cris ta les , y  llamó á L uisa, d ic ién d d a : -

—Mirad , Miss G ra n t, acercaos áda ventana y ved qué m udanza tan extraña. ?
Luisa se adelantó, y después de haber m irado algunos 

instantes con atención, dijo en voz baja como temiendo 
que algun otro más que su apuga pqdiese o irla.-rE sa 
m udanza es verdaderam ente m arav illosa; y es raro se 
haya efectuado en tan poco tiempo. (Se cont.miará.)



algunas pMliditas paira el consum o, a varios precios, se
gún sus diferentes calidades.

Trigos. Algunos de la clase blanco superior de Amé
rica. En la plaza quedaban ofrecidos á 70 y 71 r s . , de 
Marianópoli á 65 y de Alejandría á 53, todos por la me
dida de 90 libras, y á entregar en un plazo breve.

Maiz. De este grano continuó la venta al menudo á 40 
reales fanega, á cuyo precio se han colocado asi buenas 
partidas, porque acuden á surtirse al detalle gran parte 
de los pueblos vecinos.

Azúcares. La venta de 1,200 cajas surtidas de un ter
cio de blanco y dos tercios de dorado clases bajas y re
gulares, al precio de 52,62 rs. arroba, ha venido á in ter
rum pir la calma que en este artículo reinaba en las últi
mas semanas. Las existencias apenas exceden de 2,000 
cajas, y creemos que difícilmente se conseguiría el precio 
anotada porque los compradores de este dulce se retraen 
de en trar en operaciones.

Cacaos. No podemos señalar ninguna venta de este 
grano, que sigue escaseando en las clases de Guayaquil, 
Carúpano y Cubano, particularm oníeen las dos últimas! 
El prim ero tiene el precio de 27 á 27 y medio pesos quin
tal. Del Caracas hay algunas existencias, y vale de 43 y 
medio á 45 y medio pesos según clase.

S ev illa .—Dia 11.—Trigo, de 73 á 97.—C ebada, de 39 
á 43.—G arbanzos, á 150.

Aceite, de 45 á 46.
Carnes. Yaca, a 34.

T a r r a g o n a  1 2 .—Precios corrientes por mayor en esta 
plaza en el mercado de ayer.

Mercaderías. Monedas. Precios.

Á BORDO EN TARRAGONA,

Aguardientes.

Jerezana espíritus de 35 grados. Duros. 154 á »
Pipa Holanda de 19 #  id   Id. 82 á »
Id. refinado de 25 id ........................ Id. 108 á »
Id. anisado de 25 id.......................   Id. 120 á »
Id. id. de 30 id ...................................  Id. 144 á »
Aguardiente Holanda de 19#

grados la ca rga   ..............  Libras. 37 á »
Id. refinado de 24#  id ..................... Id. 44 á »

T o l o s a  8 de Noviembre.—Trigo del pais, á 63 rs. fa
nega.

Maiz á 43 rs. id.
Cebada á 35 rs. id.
Arroz á 41 real arroba.
Aceite á 67#  rs. id.
Vino á 28 rs. id.
Aguardiente á 57# rs. id.
Carne de vaca á 18 mrs. libra.
Tocino á 90 mrs. id,

Y ig o  8 de Noviembre.— Azúcar, Hace dias no hemos 
tenido en la plaza operación alguna de este dulce por no 
haberse presentado partida ninguna de venta , pero o b 
servamos poca animación en los com pradores, y algún 
tanto paralizada su extracción no pudiendo por ‘lo mis
mo fijar precios nuevos de los señalados en nuestra ú l
tima.

Aguardiente de Caña. Estos dias se han colocado 80 
bocoyes de Cienfuegos, aguardiente blanca á 72 pesos 
pipa de 125 galones por graduación 21 pudiendo contar 
con 69 á 70 pesos pipa cualquiera partida de color clase 
corriente que se presente en venta por la regular d e 
m anda que de este líquido se observa.

Cacaos. Seguimos sin arribos directos de este grano 
que sostiene precios elevados, surtiéndose nuestros al
macenistas de pedidos hechos á Cádiz y otros puntos. Los 
precios en almacén son 48 pesos fuertes fanega los Ca
racas, y 29 los de Guayaquil.

Cueros. Seguimos con escasez y sin arribos de este 
artículo, pudiendo asegurar un precio elevado al primer 
buque que recale con ellos.

Café. Estamos sin existencia alguna de este grano en 
la plaza, y cualquiera partidita que recale obtendrá buen 
resultado.

Aceite. Después de nuestra anterior se han colocadc 
algunas partidas de buques catalanes á 52 rs. a rro b a , ú 
cuyo precio aun hoy tiene pretendientes.

Jabón. Algunas partiditas conducidas por los mismoí 
buques se han colocado también á los precios siguientes 
fabricas de Sevilla á 43 y 13 y medio pesos quintal ga 
llego, y de Málaga 1 i y tres cuartos id. sin compradores 
el de las fábricas catalanas que se presentaron en venta

Arroz. Yarias partidas de alguna consideración llega
das á nuestro puerto han hecho declinar el precio d< 
este grano que se coloeó, según tenemos entendido, á 2¿ 
reales arroba castellana y á 22 y medio la última venta

Aguardiente anis y Holanda. Otro tanto acaba de su 
ceder á este artículo que ha sufrido una baja regular; la; 
prim eras partidas que llegaron se fueron colocando á 9¿ 
pisos p ipa , pero á medida que fueron llegando otras h; 
ido declinando hasta 8 8 , precio á que eremos se hai 
hecho las últim as ventas.

Yinos. La prim era partida que recaló de este caldo s< 
vendió á 52 pesos pipa en bah ía ; sucesivamente han lie 
gado otros que se fueron colocando á 50 pesos según s 
nos ha asegurado, observándose una regular demand, 
por la mucha escasez que teníamos de él.

EXTERIOR

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — París 
15 de Noviembre de 1856. — El rompimiento de las rela
ciones diplomáticas entre Francia é Inglaterra por una 
p arte , y  Nápoles p o rm tra , es completo^Ha marchado de 
Paris el Príncipe de Carini.

El Rey de Dinamarca se halla enfermo con una e r is i
pela grave que acostum bra á padecer.

O t r o . Id. 16.— El Times de ayer considera en peligro 
la alianza anglo-francesa si las diferencias europeas actua
les no se arreglan ántes de la apertura del Parlamento.

El Morning Post protesta nuevam ente contra la 
unión de los Principados danubianos, á cuyo p ro - I 
pósito d ic e : «Proyecto ruso que no tiende m ás que 
á preparar las v ias para la federación de Moldavia, 
Vcdaquia, Servia y T ran silvan ia , con el objeto de 
constituirla en un Estado independiente que seria 
dado al Duque de Leuchtem berg como V irey , el 
cual vendria á ser un vasallo de Rusia.»

Los diarios austriacos se oponen á la celebración  
de un nuevo Congreso en Paris.

Se atribuye á Inglaterra y al A ustria, entre otras 
pretensiones, la de exclu ir  á Prusia y Cerdeña de I 
las deliberaciones que puedan efectuarse con motivo I 
de las dificultades pendientes; la prim era como e x -  I 
traña á la cuestión de O riente, y la segunda por I 
haber tomado parte en ella después de haberse em 
pezado y  tem poralm ente. En realidad se trata de

sia. La Indépendance belge asegura que ex iste  una 
nota de Lord Clarendon, subordinando á esta doble 
exclusión  la adhesión de In g la terra , á. una nueva y 
próxim a reunión del Congreso.

El Gobierno federal suizo acaba de encargar al 
General Dufonr de una m isión en Paris. Se cree 
que tiene por objeto el asunto de N euchatel.

El Times del 12 dice que las diferencias de opi
nión con Francia tienen poca im portancia y pronto 
habrán de desaparecer insistiendo los aliados en la 
fiel ejecución del tratado.

En la India continúan los arfnamentos contra 
Persia. El General Dufour ha salido de Berna para 
P a ris , para dar cum plim iento á la misión que d e -
l o m A O  í n r l i o o r l o

El M orning Post del 12 cree que hay una guar
nición  rusa en Herat; pide la destitución  de los Ofi
ciales franceses que se hallan al servicio  de Persia, 
y  la conform idad de la política inglesa y francesa
en P e r s ia ; se espera la toma de posesión de K au
ra  ek.

Las noticias de Bombay llegan hasta el 17 de 
Octubre. Los preparativos de la expedición contra  
el golfo pérsico adelantan. Se cree que Herat haya ¡ 
sido tomado.

SS. MM. el Em perador y la Em peratriz de A u s- j 
tria saldrán en la próxim a sem ana para Italia.

El Diario de Constantinopla  del 3 de Noviem bre, j 
al anunciar la subida al poder de R eschid-Bajá, 
dice entre otras co sa s:

«Ha sido llamado anteayer R eschid-Bajá al Pala
cio Im perial de D olm a-B agtche; S. M. el Su ltán  se 
dignó anunciarle, en los térm inos m ás lisonjeros, 
que le nombraba su gran Visir en reemplazo de 
A lí-Bajá.

En las acluales circunstancias, este nom bra
m iento tiene la más alta significación. Se sabe que 
S. M., en los m om entos más d ifíc iles, apela siem pre  
para la dirección de los negocios á la capacidad ex 
traord inaria , á la habilidad experim entada y á la 
práctica consum ada de R eschid-B ajá.

La situcion es grave, y nadie mejor que este 
grande hombre de Estado podrá obviar las num e
rosas dificultades.

Reschid-Bajá se presentó en el Palacio Im perial 
en la m añana del dia 2 , para prestar el hom enaje 
de su adhesión y reconocim iento á S. M. I.

A las doce del dia se ha d irig ido, acompañado 
del S ch e ik -u l-is lam  y  del prim er Chambelán del 
Sultán , N eeh et-B ev , portador del hat Im perial de 
nom bram iento, por entre dos líneas de tropas de la 
guardia Im perial á la Sublim e P uerta , en donde le 

I esperaba una escolta.
I Después de entrar en el salón del gran Consejo,
I en donde le esperaban los M inistros y los altos fu n -  
I cionarios, se leyó el hat Im perial que le eleva á la 
I dignidad de gran Y isir.
I R eschid-R ajá recibió en seguida las felicitacio

nes de todos los concurrentes, y se fue luego al Pa- 
I lacio Im perial para asistir á la investidura de la 
| Orden de la Jarretiera, conferida al Sultán por la 
I Reina Victoria.»

El dia 11 del actual se abrieron las Cámaras 
belgas. Trasladam os á continuación el discurso del 
R e y : las cuestiones relativas á la enseñanza , su s
citadas de nuevo por la agitación  clerical, serán I 
el principal tema de la d iscusión  del m ensaje. I

«Señores: Me parecía que tardaba en hallarm e entre I 
vosotros para dirigir á la nacían la expresión del sen tí- I 
miento de felicidad que me han hecho experim entar los I 
testimonios brillantes de afecto y de aliesion que acaba de I 
darm e con motivo del vigésimoquinto aiaiversario de la I 
inauguración de mi reinado. I

Estas manifestaciones, debidas á la patriótica inicia- I 
tiva de las C ám aras, no habrán  sido estériles para el I 
pais: le enaltecen á sus propios ojos, y le honran  en el I 
extranjero. I

Nuestras relaciones internacionales sienten su influen- 1 
I cia. Nunca han tenido un carácter mas benévolo. I

La P rovidencia , al concedernos el beneficio de una I 
cosecha generalmente abundante, ha llevado el consuelo I 
á gran núm ero de familias experimentadas por los sacri- I 

I ficios y las privaciones de los últimos años. I
Las memorias trienales que os han sido distribuidas, I 

prueban toda la solicitud de mi Gobierno en favor de los I 
progresos de la enseñanza prim aria y media. No se ha I 

I tomado menor Ínteres por la enseñanza superior. La I 
I apertura del año académico le ha proporcionado rec ien - I 
I temente la ocasión de recordar los principios cuya firme I 
I y sincera aplicación debe asegurar la prosperidad de las 
I Universidades del Estado. |
I El movimiento de nuestra literatura nacional no se ha I
I resentido. Las ciencias y las artes brillan de la misma I 
I m anera y extienden cada dia sus útiles aplicaciones. I 
I Muchos progresos pueden ser realizados todavía por
I nuestra agricultura. Para ayudarla, mi Gobierno os p ro -  I 
I pondrá la revisión de la legislación sobre las corrientes I 
I de agua. I
I La industria recibe más que nunca del arte la riqueza I 
I y la elegancia de sus formas: es preciso completar las 
I garantías legales en favor de la propiedad de los m ode-
I los y dibujos de fábrica.
I La situación comercial es, en su conjunto, satisfacto-
I ría. Una ley votada en vuestra última legislatura ha colo- 
I cado las bases de nuestro régimen comercial. Espero de 
I la sabiduría de las Cámaras que la revisión de la tarifa 
I de las Aduanas se continúe con aquel espíritu de p ru - 
I dencia y de moderación que demandan medidas á las 
I cuales van unidos intereses considerables.
I He estipulado un  convenio de comercio y de nave- 
I gacion con S. M. el Rey de Grecia. Con otros Estados 
I hay entabladas negociaciones para poner las estipulacio- 
I nes de los tratados en arm onía -con los principios de 
I nuevo sistema marítimo.
I Justificó con satisfacción el aumento del producto de 
I varios ramos de la renta pública.
I Se someterá á vuestras deliberaciones un proyecto de
I ley que tiene por objeto modificar la legislación actual 
I sobre el derecho de patentes.
I Los numerosos cambios que el tiempo y las circuns- 
I tancias han hecho sufrir á la renta referente á propieda- 
I des inm ueb les, son un obstáculo á la equitativa rep a rtí- 
I cion del impuesto entre las provincias, las municipalida- 
I des y los particulares. Son indispensables nuevas evalua- 
I ciones para restablecer la igualdad proporcional en la 
I aplicación de este impuesto. Al efecto, un  proyecto de 
I ley os presentará mi Gobierno.
I Se os harán  proposiciones para m ejorar en cierto 
I modo, y  de una m anera perm anente, la posición de los 
I empleados inferiores del Estado.
I La revisión gradual de la legislación crim inal sigue 
I su cu rso : algunos títulos del segundo libro del Código 
I penal serán sometidos á vuestra apreciación.
I El sostenimiento de los recogidos en los asilos de men- 
I dicidad tiende á hacer contraer deudas á las m un ic ipa- 
I lidades. Mi Gobierno se ha ocupado preferentem ente de 

' I los medios de d ism inuir estas cargas. Con este fin se os 
> I presentarán medidas.
i I Mi Gobierno da una importancia particular al p ro -  
. I yecfo de ley sobre los establecimientos de beneficiencia;
, I espero que podrá ser discutido próximam ente.

I Nuestra Milicia ciudadana aprovecha todas las ooasio- 
I nes de m anifestar el excelente espíritu que la anima. Por 

} I su parte el ejército no cesa de m erecer todas las simpa- 
' I tías de la nación.
* J Se han mandado hacer estudios profundos con objeto 
3 1 de sum inistrar á mi Gobierno los elementos necesarios 
- 1 para someter á vuestra apreciación los medios de conci- 

I liar los grandes intereses de la defensa del pais con los 
] I de nuestro comercio nacional y de nuestra metrópoli ma- 

1 rítima. Recomiendo la solución de estas graves cuestio- 
I nes á vuestro patriotismo nunca desmentido.
1 Las grandes obras de utilidad pública, emprendidas 
I por el Estado, siguen con actividad.

0 I Se han  abierto este año nuevas vias de comunicación: 
a I varias líneas de ferro -carriles, secciones de caminos y de 

I canales han  sido entregadas á la circulación. De esta ma- 
a I ñera se extienden y completan sin interrupción las rela- 
a I ciones de los diferentes puntos de Bélgica.
_ i Señores, los proyectos de ley cuya presentación está 

I anunciada, y aquellos de los cuales se lia ocupado ya la 
I Cámara, dan á los trabajos de la legislatura que se abre 

. I una alta importancia. A vosotros os toca hacerla fecunda 
I para el porvenir de la nación prestando á mi Gobierne 
I un concurso leal y activo.»

A U ST R IA  Vierta 7 de Diciembre. — El Gabinete de 
Yiena no se ha declarado en teoría contra la reunión de 
las segundas conferencias; pero desea que las cuestiones 
principales que se refieren al tratado de Paris se resuel
van ántes por la via diplomática. Esto es lo que ha pro
curado dem ostrar últimamente al Embajador de Francia, 
y  en la actualidad tan pocos motivos tiene de variar de 
opinión, que el Embajador de Inglaterra ha declarado, en 
nom bre de su G obierno, que la reunión de la conferen-

|  cia le parecía completamente inoportuna en los mom en
tos presentes. Inglaterra no quiere que la conferencia se 
reúna ántes que las cuestiones de las fronteras de Bessa- 
rabia y de la Isla de las Serpientes se arreglen, y que se 
tengan proposiciones term inantes de parte de los Divaines 
de Moldavia y Yalaquia, acerca de la organización de los 
Principados. {Gaceta de Correos.)

Idem id.—El Embajador de Turquía el Príncipe Kalli- 
maki La tenido anteayer uaa conferencia con el Conde 
Buol relativa al asunto del Montenegro. La Puerta p re 
senta muchas dificultades, y no quiere acceder á ninguna 
concesión. El Príncipe Danilo se dirigió últim amente á 
las Cortes de Yiena y San Petersburgo haciendo nuevas 
proposiciones.

Sir Hamilton Seymour que fué recibido ayer m a
ñana por el Emperador , ha hecho , según dicen , m ani
festaciones sobre el asunto de Nápoles que fueron acogi
das con satisfacción. (Noticioso de Hambvrgo.)

P R U S IA  Berlín 9 de Noviembre.—El Presidente de la 
Dieta de Francfort comunicó oficialmente al Consejo fe
deral de Suiza la resolución de la Dieta germánica re la 
tiva á Nenehatel. (Diario alemán de Francfort.)

Idem 10.—Se sabe que la resolución de la Dieta ger
m ánica, relativa al asunto de Neuchatel , se comu
nicara á la confederación suiza por los encargados de 
negocios de íos Gobiernos alemanes en Suiza. Los G o
biernos que están representados cerca del consejo fede
ral por medio de enviados y encargados de negocios, son 
ios de Prusia, Austria, Badén y Baviera. Ademas los Go
biernos de Brenne, Brunswick y del reino de Sajonia, 
tienen en Suiza Cónsules generales. Se espera aquí que 
esta comunicación de lo que resuelva la Dieta tendrá 
buenos resultados.

Se espera aquí á la Reina de los Paises-Bajos para el 
aniversario del nacimiento de la Reina de Prusia. (Cor- 
resnonclance lía vas

R U S IA .—San Petersburgo 4 de Noviembre.—El gran 
Duque Constantino ha hecho litografiar los retratos de dos 
m arinos polacos que se han distinguido en el bom bar
deo de Sweaborg al aparecer el fuego en el navio de lí
nea Rusia f y ha dispuesto que dichos retratos se coloquen 
en la escuela de Marina. Los nom bres de estos marinos, 
que con su energía han salvado al navio, son Pausha y 
Fenkoiv.

De hoy más será Francfort el principal punto de apo
yo de la diplomacia rusa en Alemania. La corte Imperial 
de San Petersburgo estará allí representada por Mr. de 
Fonton. Este diplomático, joven todavía, empezó su car
rera por ser secretario de legación en Berlín y en Yiena; 
después fue enviado de Rusia á H annover, desde cuyo 
punto fue llamado á San Petersburgo para dirigir la can
cillería diplomática del Conde deN eselrode. Mr. de Fon
ton conoce perfectamente los asuntos alem anes, y sabrá 
ejercer una gran acción en las cortes secundarias de Ale
mania. (Id.)

SU IZA .—Berna 7 ele Noviembre.—Asegúrase que Ingla
terra se apresura por obtener, de acuerdo con Francia, un 
proyecto de mediación en la cuestión de Neuchatel, pro
yecto que las dos Potencias som eterán en seguida á Pru
sia y á Suiza. Una nota inglesa que, según dicen, ha sido 
objeto de las deliberaciones del Consejo federal el sábado 
último, se refiere probablemente á dicho proyecto. F ran 
cia ha renovado, según dicen, concierta insistencia lapeg 
ticion de libertad de los arrestados. Nada se sabe todavía 
de lo que el Consejo federal ha contestado al Ministro 
francés; pero se cree que acceda á esta instancia. (Diario 
aleman de Francfort.)

M ISC ELA N EA  E X T R A N JE R A .

El reino de las Dos-Sicilias se halla actualmente muy 
poblado ; las siguientes cifras expresan el aumento suce
sivo de sus hab itan tes:

Tierra-firme. Sicilia.

1823----  5.323,000 habitantes. 1.714,000 habitantes.
1 8 3 1 .... 5.823,000 1.750,000
1 8 3 7 .... 6.081,990 1.923,300
1 8 5 1 .... 6.584,011 2.051,399

En 1851, época del último em padronam iento, la po
blación total del reino era de 8.736,410 habitantes, mién- 
tras que en 1823 no contaba más que 7.037,000. De aqui 
resulta que el aumento desde el último año ha sido de 23 
por 100 para la T ierra-firm a y 19 para Sicilia.

En el presente año de 54 , la población debe constar 
al ménos de 9.000,000 de almas. La ciudad de Nápoles 
tiene por lo ménos 500,0000 almas.

—Mr. B run-R ollet, domiciliado en Sennaar (Egipto), 
se ha puesto ya en camino con dirección á las altas re 
giones del Nilo, hácia el lago Filtry, donde se supone que 
tiene origen la corriente de aquel rio. En uno de los pár
rafos de la carta que dirige á sus amigos, dice lo siguien
te: «Acabo de perder á mi esposa que tuvo bastante va
lor para acompañarme; nada más me queda que pedir á 
este triste m u n d o , y quiero al ménos m orir siendo útil, 
i Quiera Dios que pueda contribuir á la civilización de 
esos salvajes que devoran á sus sem ejantes!»

—Se prepara una nueva expedición para averiguar qué 
suerte ha tenido la de Sir John Franklin. Deberá nave
gar por el estrecho de Behring, siendo su Je fe , según se 
d ice , el Capitán Jorge H. Richards.

—El 27 de Octubre se abrió para el público el camino 
de hierro de Montreal á Toronto (Bajo-Canadá). El viaje 
de una á otra población se hace en 14 horas.

— A consecuencia de varios accidentes producidos hace 
poco en Paris por las exhalaciones de la trem entina, se ha 
mandado emplear el colirium en la pintura de los casti -  
líos im periales, y principalm ente en el de Fontaineblau, 
á donde irá dentro de poco la familia Imperial.

—El Feld-Mariscal Radetzki ha celebrado el dia de este 
mes el aniversario de su nacimiento, habiendo cumplido 
la edad de 90 años. No se encuentra en la historia más 
que un solo ejemplo de un hombre que en tan avanzada 
edad haya mandado un ejército en campaña. Dándolo, 
Dux de Y enecia, teniendo 95 años y estando casi ciego, 
fue General de los venecianos en una gran cruzada, y el 
prim ero que entró en Constantinopla cuando fue asaltada 
en 1203.

Talbot, Conde de Shrew sbury, tenia 83 años, cuando 
¡ mandaba en Guiena en 1853, pero m urió este mismo año 

en la batalla de Chatillon.
El Conde de F uentes, que mandaba las tropas espa

ñolas en 1643 en la batalla de R ocroy , tenia á la sazón 
82.años, pero á causa de la gota era conducido en lite
ra. Murió en esta batalla.

El Feld-Mariscal prusiano Mollendorf se halló á la 
edad de 82 años en la derrota de A verstadt, pero no 
como general en jefe.

En los tiempos modernos solo el Mariscal de Yillares, 
que á los 81 años emprendió la campaña de 1733 coro- 

I nado con la Yictoria de D enain , ha sido más afortunado 
I que los precedentes.

I —Según escriben de Neubourg á un diario de Paris, 
I desde hace algún tiempo estaba causando grandes estra- 
I gos, en los ganados de las inmediaciones de aquella ciu- 
I dad, una bandada de lobos que tenían sus madrigueras 
I en el bosque denominado Campo de batalla. Los vecinos, 
I al aproximarse el invierno, temiendo que serian mayores 
I las rapiñas de estos animales que por lo general son más 
I dañinos en dicha estación, dispusieron una batida con- 
I tra ellos.
1 En consecuencia salieron á caza, hace pocos dias, mu*
I chos vecinos, acudiendo al llamamiento de M. Edmundo 
I Assire, alcalde de Gros-Theil. Sus esfuerzos fueron coro- 
I nados por el éxito más brillante, gracias á la habilidad 
I y destreza de M. Longthuit que se distingue entre lo* 
I cazadores de aquel pais.
I El ataque fue vivísimo. Los perros empleados en él
I de casta norm anda cruzada con la del P o itou , sostuvie- 
I ron la lucha de m anera que nada perdieron de su repu- 
| tacion.
I Un vivo tiroteo causó la m uerte de cuatro lobos; doí
I ademas quedaron en tierra gravemente heridos, y otn 
I fue devorado por los perros que traían los pedazos de 
I animal en sus bocas ensangrentadas: otro perseguido te- 
I nazmente pudo salvarse con la oscuridad de la noche.
I Concluida la cacería se retiraron los cazadores á Gros
I Theil en medio de las aclamaciones de la población, lie 
I vando por trofeo los lobos que habían muerto.

S E C C IO N  G E N E R A L .

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 1 6 DE NOVIEMBRE.

Primer tercio. Provincia de M adrid.— Puesto de T o r- 
rejon de Ardoz. — Noticioso el cabo primero José León, 
comandante de dicho puesto , de que á un vecino de 
aquella villa le habian robado, dejándole completamente 
sin recursos para atender á su subsistencia, practicó las 
diligencias correspondientes para la captura del autor del 
robo, que consiguió, asi como el rescate de la cantidad 
robada, que recobró su dueño, quedando muy agradeci
do, á cuyo servicio acompañó al cabo León el guardia de 
segunda clase Pablo del Puente.

Provincia de Toledo. — El Sr. Gobernador civil de la 
misma con fecha 12 del ac tua l, ha dirigido al Excelen
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo la comunicación 
siguiente:

«Excmo. S r . : La Guardia civil de esta provincia, m er
ced a las eficaces disposiciones adoptadas por m í , de 
acuerdo con su digno Comandante D. Javier de San Mar
tin , ha prestado un importantísimo servicio rescatando 
á D. Cirilo Jornos, Ingeniero de m inas, y Mr. Julio Fal- 
chaspt, de poder de ocho criminales que el dia 6 del 
corriente se apoderaron de ellos y los internaron en el 
monte por la parte de T orrecilla, habiendo capturado 
también á tres de los bandidos, según se desprende de 
las copias que adjuntas tengo el honor de rem itir á Y. E. 
Aunque los Alcaldes de la comarca, y m uy singular
mente los de Espinosa del Rey, Robledo del Buey, Na- 
valucillos y A lares, han contribuido eficazmente al éxito 
favorable de la persecución, al destacamento de la Guar
dia civil de Álcaudete, que manda el cabo prim ero Don 
Domingo G arcillan , y el de Malpica, á las órdenes del 
guardia de prim era clase Leandro Aparicio Sánchez, se 
ha comportado de un  modo adm irab le , y es digno del 
más distinguido elogio, porque sin descanso han acosado 
a los crim inales, cuyo resto persigue después de las fa
tigas que han sufrido en la idea de exterminarlos ó so
meterlos á la acción de los Tribunales. Tengo la más com
pleta satisfacción en participar á Y. E. este acontecimien
to para que determine en cuanto á la fuerza de su man
do lo que considere oportuno^, sin perjuicio de lo cual lo 
elevo á noticia del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satis
facción.

Puesto de la Puebla de Montalvan.—Habiendo recibi
do el cabo prim ero D. Luis Rosao Luengo, comandante de 
dicho puesto , una comunicación del Alcalde del Carpió, 
manifestando que se habia incendiado la casa de labor 
titulada de las Yeguillas, propiedad del Excmo. Sr. Duque 
de F r ia s , inmediatamente emprendió la marcha con los 
guardias Francisco Geba Sánchez y Manuel Jiménez Gui
jarro, y habiendo hecho las averiguaciones sobre la causa 
que produjo el incendio , y  resultando haber sido de in 
tento, procedió á la aprehensión de los autores, que fue
ron puestos á disposición del Sr. Juez de primera in s
tancia del partido.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este buen servicio, esperando 
continúen sus subordinados con el mismo celo, poniendo 
bajo el fallo de la ley a todos los malvados que atenten 
contra la propiedad de una m anera tan inicua y m ere
cedora de un ejemplar castigo.

Puesto de Yenta de Pando.—Hallándose prestando el 
servicio de carretera los guardias Antonio Gallegos Re
guero y Domingo C eblalParga, en la madrugada del 3 
del actual, oyeron lamentos, y acudiendo, encontraron 
eran producidos por un  carretero cuyo carro cargado de 
trigo habia volcado cogiendo debajo á aquel: inmediata
mente los referidos guardias se despojaron de sus forni
turas, y descargando parte del trigo sacaron al carretero, 
que con el sobresalto y el peso que le habia agobiado 
no podia resp irar; le prestaron cuantos auxilios estu
vieron á su alcance, tal como ponerle unos paños de 
orines en un brazo que habia recibido una fuerte con
tusión: el carretero agradecido quiso gratificar á los guar
dias con una cantidad que rehusaron con la dignidad y 
decoro que acostumbran los individuos del Cuerpo.

El Sr. Coronel Comandante de la provincia de Toledo, 
con fecha 30 del anterior, dijo al Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo lo siguiente:

Excmo. Sr.: El sargento segundo graduado , cabo p ri
mero de la compañía de mi mando, Juan Alvarez y Alva- 
rez, comandante del puesto de Yentas de Pando , acaba 
de prestar un servicio que me satisface cumplidamente, 
haciéndolo acreedor á mi más eficaz recomendación, pues 
dirigiéndose á Madridejos con el fin de vigilar á los ind i
viduos del puesto que m anda, que se hallaban sobre la 
c a rre te ra , cumpliendo con su deber, halló un pañuelo 
en el cual estaba un bolsillo que contenia 300 duros; y 
como á algo más de un cuarto de legua reparase que un 
carretero venia reconociendo el terreno en medio del 
azora miento, comprendió pudiera ser el amo de la can
tidad hallada , y haciéndole varias preguntas se aseguró 
de la evidencia de su sospecha y le entregó el bolsillo con 
el metálico.

Este hecho, Excmo. Sr., no necesita comentarios, pues 
Pedro González, natural de la Carolina, y arriero de acei
te, que era el dueño del dinero perdido, debe desde hoy 
su fortuna al honrado cabo prim ero Juan Alvarez y A l- , 
varez, quien en virtud de los excelentes servicios que tie
ne prestados, tanto en aprehensión de ladrones como en 
otros humanitarios, ha recibido distintos premios, entre 
los cuales se cuenta la cruz pensionada de María Isabel 
Luisa: de m anera que hoy me permito proponerle á Y. E. 
para la efectividad de sargento segundo en la vacante que 
ha dejado Felipe García Rodríguez, á cuyo fin es adjunta 
su filiación y hoja de vida y costum bres.»

S. E. se ha enterado con suma satisfacción del conteni
do del anterior inserto, disponiendo que el mencionado 
cabo sea ascendido á sargento en la prim era vacante que 
ocurra.

Provincia de Cuenca.—Por el cabo prim ero de caba
llería, Francisco Fernandez González, y los guardias Apo
linar Fernandez Rodríguez, Miguel Baguena Tortajada, 
Pablo Rodríguez Ramos y Rafael Garrido, fue aprehendi
do el dia 30 del anterior un desertor del presidio de Va
lencia.

Segundo tercio. Provincia de Barcelona. — Puesto de 
Villafranca del Panadés.—Noticioso el Sr. Comandante de 
la línea que el dia 26 habia sido robado y maltratado un 
vecino del pueblo de P lá , en las inmediaciones del mis
mo , por tres hombres que en la noche del 25 habian to
mado asiento en uno de los coches para Barcelona, em
prendió su marcha para la misma en el coche-correo que 
á la sazón pasaba por aquella v illa , para conseguir que 
sus averiguaciones obtuviesen los favorables resultados 
que ofrecen en estos casos la inmediata persecución de 
los criminales en el punto que buscan para su abrigo.

A las cinco horas llegó a Barcelona, donde se avistó 
con el Subteniente, comandante del puesto D. Tomas Yi- 
ñ a ls , quien con el notorio celo que le distingue y exten
sos conocimientos que tiene de los parajes en que suelen 
albergarse los delincuentes, destacó varios individuos del 
puesto en distintos de aquellos, dando por resultado la 
captura de los tres ladrones con 6,224 rs. de los 7,200 á 
que ascendió el total de la cantidad robada. Los indivi
duos que verificaron la aprehensión lo son el sargento se
gundo Domingo Yiñals, cabo prim ero D. Joaquín Roig; 
cabo segundo Feliciano G arc ía , y guardias José Goll y 
Donato B ueno: el Excmo. Sr. Inspector general del cuer
po se ha enterado con satisfacción, dando las gracias á 
sus subordinados.

Provincia de Gerona.—Puesto de Figueras.—Habiendo 
llegado á conocimiento del Sr. Comandante de la línea, 
Teniente D. Pedro D alm an, que en el pueblo de Palau se 
habian cometido dos asesinatos en la noche del 26 ante
rio r , ordenó que el cabo prim ero Juan García Bravo con 
el guardia Juan Perez Sánchez, sin perder momento, 
pasase al expresado pueblo para averiguar los autores 
y ponerlos bajo el fallo de la ley : asi se efectuó aprehen
diéndoles y quedando á disposición de la Autoridad com
petente. S. E. se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio.

Tercer tercio.—Provincia de Sevilla.—Puesto de Alcalá 
de Guadaira.—Los guardias Antonio Romero y Manuel Ca
ballero R eal, que en la tarde del 2 del actual se hallaban 
prestando el servicio de carretera , siendo como las nueve 
de la noehe, tuvieron noticia de que en un olivar inmediato 
ai mismo camino se hallaba un hom bre tendido por en
contrarse enfermo de gravedad ; inm ediatamente se di
rigieron en su busca ; hallándole en el estado más deplo
rable sin tener quien le diera consuelo ni le prestara 
auxilio alguno: los guardias mencionados le anim aron 
diciéndole no tuviera ningún cuidado, y le condujeron 
en brazos al parador de Buena-Yista, donde le facilita
ron alimentos que pagaron los guardias; después le tras- 
daron en una caballería á la casa-cuarte l, y llamando 
al médico manifestó que el padecimiento del enfermo era 
el cólera-m orbo; y en su vista , y atendiendo á que por 
momentas se extinguía su v id a , le fueron aplicados los 
auxilios espirituales, falleciendo por último en los b ra 
zos de los individuos del C uerpo ; y  en su agonía b en 
dijo repetidas veces á la institución y á sus bienhechores 
los referidos guardias Romero y Caballero.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha ente- 
. rado con sumo placer del hum anitario comportamiento 

de sus subordinados, ordenando se publique este servi
cio como lo hacemos con el mayor gusto para conocí, 
miento de todos los que se honran vistiendo el brillante 
uniform e de la Guardia civil.

I  Provincia de Huelva.—El Sr. Alcalde constitucional del

pueblo de Tr. '  con fecha 31 del anterior, dijo á S. E. 
lo Siguiente: ’

f u v e n n í ^ '  ’ la s  ocho de ,a  n0ch(' dél d ia  de ^  
en la callé de Pascuales de esta po->

»Jin ^ i « e i6liC|0nV  un Perro grande m astín , que se- 
n n U L  á  v , evado estaba atacado de hidrofobia, 
L 5 V  cesaba d thu j |ar y  dar vueltas, corroborando 
esta sospecha el no ,j,er querido obedecer á su dueño, 
teniendo consternad^  todos ios vecinos de la’expresa
da ca lle : inmediatam,(e lne puse de acuerdo con el se
ñor Comandante de (¿Guardia civil, y dispuso que los 
guardias de segunda i,s{, ,|ose Muriel y Remigio Agua
do, acompañados del aMac¡) fuesen á donde estaba di-

en°eafecto ÍleaVlerani el,>edio de matarl°  sin Peligro ; y  en electo, Ueg.ron  al siti»designado, y  no encontrándolo
en el salieron su segun ¡ento , ya por las calles de la 
población, ya por ,os corra,s de lás calas que dan al cam 
po, y por ultimo, su l.a ja ina de la madrugada que le 
dieron m uerte no d e ^  d. perseguirlo, habiendo sufrí- 
do una contusión en un  „aro e[ re ferido guardia José 
Muriel al saltar una tapia seguimiento de dicho an i
mal, que sin el auxilio de ‘K¡uard¡a civil seguram en
te hubiera causado a ganas w aciaS:' habiendo en 
este día auxiliado tam bién a los a ¡, ara dar m uer
te , como en efecto se la han dado . olros' tres ó cuatro 
perros que estaban hidrófobos, tenivdo el hon0rd e  po- 
ner en conocimiento de Y. L. el dig^ C0m p0rtamiento 
de los guardias que compenen este p iu »0 mando del 
celoso y distinguido Capitán gráduack n Francisco 
Aguado. '

De cuyo contenido se ha enterado con apU in pi 
celentísimo Sr. Inspector general del cuerpo.

(Se continua/. \

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Gertrudis la Magna , v irg en , y Santos Acisclo 
y Yictoria, herm anos, m ártires.

C uarenta horas en la parroquia de San Ildefonso.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  T  C O M E R C IO .

De lo s p a r te s r e m it id o s p o r  la  A dm inistración  gene
ra l de a rb itr io s  m u n ic ip a les  de esta  v illa  , re su lta  que 
han en trado  en el dia de a y e r p o r  las p u e rta s  de esta 
capital las can tid ad es délo s a rtícu lo sq u e  á continuación 
se e x p re sa n  :

1,789 fa n e g a s  d e  tr ig o .
1,818 a r ro b a s  de h a r in a  de id .
2,800 l ib ra s  de p a n  cocido .
6,098 a r r o b a s  de c a rb ó n .

103 v acas que com ponen 36,790 lib ra s  de peso.
534 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  13,680l ib r a s .

L o q u e s e h a c e  s a b e r  al p ú b lic o  p a ra  su  in teligencia , 
M adrid 16 de Noviem bre de 1856.*=E1 Duque de Ber-’ 

w ick y de Alba.

Nota d e lo s p re c io s  al p o r  m a yor  y al p o r  m enor á que 9s 
e x p e n d e n e n  e lm ercad o  los  artículos q u e á  continua- 
cion se e x p r e s a n :

A rro b a . L ib ra .
Rs. vn .  Cuartos.

C arne de v a c a .............................  44 á 46 48 á 20
Idem  de c a rn e r o .    . . .  . .  48 á 20
Idem  de te rn e ra .........................  54 á 80 25 á 42
Idem de cerdo..............................  . .  4 3 3
Tocino a ñ e jo ................................  82 á 88 30 á 32
Idem fresco................................... . .  28 á 30
Idem en canal..............................  79 á 80
Lomo..............................................  . .  38 á 42
Jam ón.............................................  410 á 422 42 á 54
A ceite..............................   57 á 59 47 á 48
V ino................................................  34 á 40 40 á 46
P an ...................................................................  44 46 20
G arbanzos.....................................  40 á 44 44 á 46
Jud ías............................ ................  24 á 26 á 40
A rro z .............................................. 26 á 34 4 0 á 42
L entejas.........................................  46 á 47 á 8
C arbón   á 8
Jabón   ................................ 28 á 58 44 á 2 2
P a t a t a s . . . . , .........  ....................  6-$ á 8¿ 3 á 4

M adrid 46 de N oviem bre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PR EC IO S E N  E L  MERCADO D E B O Y .

C ebada.............................. de 49 á 52 r s . vn .
Algarrobas........................ de á 47 #  r s .  vn.

Trigo rendido. Precio*.

36 ............. á 80
14......... 85
4 1 .........  8 5 #
4 2 ......... 86

150......... 87
66   87 #

494.........  88
430  88 #
470.........  89
131......... 90
504......... 91
4 41......... 9 1 #
440.........  92

38......... 9 2 #
430  93 #

1,871
Nota. Quedan por vender sobre 300 fanegas de trigo. 
M adrid 46 de N oviem bre d e  4 8 5 6 .-*  El Interventor,

A o  a 1 i y i  a  /1 a  1 a  L r » n

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 11 de Noviembre.— D iferida , 2 2  4 /2  dinero.— 
Interio r, 37 4 /8  papel.

Amsterdam 11 de Noviembre. — D iferida , 2 2  3/4.— 
In terio r, 36 4 3/46.— P rost, 47 4 /2 .

Bruselas 11 de Noviembre.— D iferida, 22 3/8.

Lóndres 11 de Noviembre. -—E x te r io r , 41 3/4.— Di
ferida, 23 5 /8 . — Certificados, 5 1/4.— Pasiva, 6 4 , 8 .

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA. — SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ, 
á mediados de Diciembre próxim o, la fragata española 
H ispano-Filipina, su Capitán D. Juan T. Tuton, de gran 
porte y con hermosas cámaras.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de C astro, y en esta 
corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Catali
na , núm. 8. 2

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUI- 
dación.—La Junta liquidadora del mismo ha dispuesto 
reun ir á los señores accionistas en jun ta  general el dia 
7 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, en el 
salón del Banco de España. Si en el dia expresado no 
concurriese núm ero suficiente, se celebrará la jun ta  en 
el siguiente 8 de Diciembre, y serán valederas sus deter
minaciones cualquiera que sea el número de votantes 
que se reúna y capital que representen.

Los señores accionistas pueden recoger las correspon
dientes papeletas de entrada en las oficinas del Banco, 
desde el dia 20 del corriente en adelante.

Madrid 10 de Noviembre de 1856. =» Luis Calvo.=*Be- 
nito de Echarri. 4484-1

ESPECTACULOS.

T E A T R O  REAL.—A las ocho y media de la noche.—
TI Trovatore, ópera bufa en tres actos.

T E A T R O  d e l  P R I N C I P E . — A las ocho de la no
che. — Las cuatro estaciones, comedia nueva en cuatro 
ac tos, original y en verso de D. José María Diaz.— La casa 

*de Tócame Roque, sainete.

T EA TR O  D E L  C IR C O . — A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — Los polvos de la madre Celestina, comedia de 
magia en tres actos de Don Juan Eugenio Hartzenbusch.
— 1  -  ■    —


